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EDICTOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m í - ?  
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— F i n a l  
del  p\ú'(g> V y  p e i ne rp io  del  7 .

PARTE OFICIAL

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
j!e la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DE  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES

Húm. 28-
Excmo. Sr.: En cumplimiento de

lo  ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia, numero 567 de 12 
de Septiembre de 1927 (G a c et a  del 
•14), en su artículo 15, y de confor
midad con lo a-cordado por el Conse
jo de Ministros,

B, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional al Exemo. Sr. D. Emi
lio de Palacios y Fau, Secretario ge
neral de Asuntos Exteriores, por ser- 
je de aplicación los preceptos de la 
norma tercera del 'artículo 16 y el 
artículo IB de la Soberana disposi
ción antes citada,

|>e Real orden lo digo a Y. E. para 
¿tu conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

ÚflíTL 28.
Excmo, Sr.: En cumplimiento de

lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia, número 567 de 12 
de Septiembre de 1927 (Ga c e t a  del 
14), en su artículo 15, y de confor
midad. con lo acordado por el Conse
jo de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional al Excmo. Sr, D, Luis 
de Ribera y Uruburu, Director gene-, 
ral de Navegación, por serle de apli
cación los preceptos de la norma ter
cera del artículo 16 y el artículo 18 
de la Soberana disposición antes ci
tada,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1929,

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

BEúm. 8$.
Excmo, Sr.: En cumplimiento de 

lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia, número 567 de 12 
de Septiembre da .1927 ( G a c e t a  del

14), en su artículo 15, y de confor
midad con io acordado por ei Consé-* 
jo de Ministros,

S. M. el R ey  (q. T). g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional a D. José Vicente Ar-* 
che, Director general de Agricultura* 
por serle de aplicación los preceptos 
de la norma tercera del artículo 16 y 
el artículo 18 de la Soberana dispo
sición antes citada.

De Real orden lo digo a V, E. par# 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos añoa* 
Madrid, 28 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Kúm. 31.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 18 

ordenado por el Real decreto de está 
Presidencia número 567, de 12 dé 
Septiembre de 1927 (Gaceta del 44), 
en su articuio io  y ue cuinurimuaú
con lo acordado por el Consejo dé 
Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servía 
io  nombrar miembro de la AsambléJE 
Mac tonal a D. Femando de Olives $ 
Jlives, Conde de Torresaura, én rea 
presentación de la Diputación pro-* 
/incial de Baleares, por serle de ápli* 
nación los preceptos de la norma prL 
ñera del artículo 16 y  et artículo i% 
ie la soberana disposición Antes 
,ada.
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De Real orden So digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos cons i guien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA¡Señores..«

Núm. 32.
Excmo. Sr .: En cumplimiento de lo 

ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia número 567, de 12 de 
¡Septiembre de 1927 (Gaceta  del 1 4), 
en su articulo 15 y de conformidad 
con lo acordado- por el Consejo de 
Ministros,

S. M. eí Re y  (q. D. gú se na servi
do nombrar miembro de ia Asamblea 
Nacional a D. Leonardo Plores y Plo
res, en representación de los Ayunta
mientos de la provincia de Albacete, 
por serle de aplicación los preceptos 
de la norma primera del artículo 16 
y ei artículo 17 de la soberana dis
posición citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA¡Señores..*

Niúm. 33,
Jfixcmo. Sr.: En cumplimiento de id 

Ordenado por el Real decreto de esta 
Presidencia número 567, de 12 de 
Septiembre de 19-27 (Ga c e t a  del 14), 
en su artículo 15 y  de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de 
(Ministros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servih  
[do nombrar miembro de la Asamblea 
Nacional a D. Manuel Prieto Valero, 
Jefe provincial de la organización de 
Unión Patriótica de Granada, por ser
le de aplicación los preceptos de la 
norma segunda del artículo 16 y el 
¡artículo 17 de. la soberana disposi
ción citada.

De  Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1929,

PRIMO DE RIVERA
¡Señores...

Núm. 34.
E xcmo. Sr.: Nombrado por Real 

decreto número 54, de fecha 2 del 
mes actual, Director general de A d- 
minio tardón el ilustrísim o señor don 
Emilio Vellando y Vicent, que for
maba parte de la Asamblea Nacional

en representación del Estado como 
Director general de Agricultura, car
go en que ha cesado,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el referido se
ñor continúe figurando como asam 
bleísta, en representación del Estado, 
como Director general de Adminis
tración, p e r  serle de aplicación los 
preceptos de la norm a tercera del 
artículo 16 y el artículo 18 del Real 
decreto-ley número. 1.567, de 12 de 
Septiembre de 1927, que crea y con
voca la Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores

Núm, 85.
Excmo. S r .: En cum plim iento de 

lo preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden 
de esta Presidencia número 2.302, 
de 7 de Diciem bre últim o (G a g et á  
del 8 ),

S. M. el R e y  (¡q. D. g.) se lía (ser
vido disponer que deje de form ar  
parte de la Asamblea Nacional don 
Bernardo Álmeida y Herrero, que ha  
cesado en el cargo de Secretario g e 
neral de Asuntos Exteriores, en cuyo; 
concepto y  como representante del 
Estado era Asambleísta.

De. Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos comsi- 
guientes. Dios guarde a V. E.. m u
chos años. Madrid, 28 de Eneró  
de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores

Núm. 3®.
Excmo. Sr.T En cum plim iento dé} 

lo preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden 
de esta Presidencia número 2.-302, 
de 7 dé Diciem bre últim o (Gaceta del 8 ) ,
; S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha jse¡r* 
vido disponer que deje de form ar  
parte de la Asamblea Nacional 'don 
Angel Corvera y Jácome, que ha ce
sado en el cargo de Director general 
de Navegación, en cuyo concepto y  
como representante del Estado era  
Asambleísta.

De Rea? orden lo digo a V  E. pa

ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 28 de Enero de 1929.

PlRIMO DE RIVERASeñores ...

Núm. 37.
Exorno. Sr.; En cum plim iento M  

lo preceptuado por el artículo 9 /  
del R eglam ento definitivo de la 
Asam blea N acional, aprobado por 
Real orden de esta Presidencia nú
m ero 2.302, de 7 de D iciem bre ú l
timo (.Gaceta  del 8).

 ̂S. M. el R e y  (,q. D. g.) se  ha ser-i 
vido disponer que deje de. form al 
parte de la A sam blea N acional don 
Rafael Muñoz Lorente, que ha ce* 
sado en el cargo de D irector gene^, 
ral de A dm inisrtación, en cuya 
concepto y  com o representante deí 
Estado era A sam bleísta.

De Real orden lo digo a V. E. páV 
ra su  conocim iento y  efectos cotí-, 
s ig u ien tes . D ios guarde a V. E . mu< 
rh os añ os. Madrid, 28 de Enero de 
1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores..*

Núm. 38.
Excm o. Sr.: En cum plim iento M  

lo p recep tu a d o . por el artículo 9 /  
del R eglam ento definitivo de 
A sam blea N acional, aprobado po^ 
Real orden de esta  P residencia  nfe¡ 
m ero 2.302, de 7 de. D iciem bre ül-: 
timo (Ga c e t a  del 8). j

S. M. el Rey (q. D .g .)  se ha ser^e 
vido disponer que deje 3e[ form as' 
parte de la A sam blea N acional d o if 
Jaim e M untaner Ordinas, que h g  
dim itido el cargo que desem p eñ as  
ba en la D iputación  provincial 3 $  
B aleares, en cuyo concepto, y  [có¿ 
mo rep resen tante de la m ism a  era; 
A sam b leísta .

De Real orden lo  digo a V ,  E. peí? 
ra su conocim iento y  e fec to s  cotí* 
s igu ien tes. D ios guarde a V. E . 
rhos años. Madrid, 28 dé E nero 3{  
1929. :

PRIMO D E RIVERA 
Señores... - i

Núm. 33.
Exorno. Sr.: En cum plim iento 3é( 

lo preceptuado por el artícu lo  9Á  
del R eglam ento definitivo dé JS 
A sam blea N acional, aprobado pój} 
Real orden de esta  P residencia húk  
m ero 2.302, de 7 dé Dici€tmb£é Wk¡ 
timo (Gaceta del
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S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
.‘ viílp 'disponer que .deje de. formar 
parte,de la Asamblea Nacional don 
Antonio Diez de Rivera Muro, Mar
qués de Casablanca, que ha cesa
do en el cargo de Jefe provincial 
de la organización de la . Unión pa
triótica de Granada, en cuyo con
cepto era Asambleísta.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento. y efectos con- 
éíguiéntes. Dios guarde a V. E. mu
idlos años. Madrid, 28 de Enero de 
i 9 29. ' '

PRIMO DE RIVERA
Señores... i

MINISTERIO BE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 110.

 Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo informado por la 'Comisión di
rectiva de los Tribunales tutelares 
■para niños de su digna Presiden- 
ota, y accediendo a lo 'solicitado 
por D. Amador Oppet Sans,

B. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
■Ü' bien admitirle la renuncia que 
presenta del cargo de Presidente 
suplente del Tribunal para niños 
dé Málaga.

De Real orden lo digo á V. E. pa- 
’jf.á su conocimiento y demás efec- 
tps. Dios guarde a V. E. muchos 
•;Íños. Madrid. 26 de Enero de 1929.

\ ■ PONTE
Señor Presidente del Consejo Su- 
■ períor de Protección a la Infan-

Núm. 111.
" Exemo. Sr.: De conformidad con 
Jo. dispusto en el artículo 6.° del 
Real decreto de 21 de Jumo de 1>926, 

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza de 
Secretario general de ese Consejo, 
vacante por promoción dé D. An
to n io Delgado Curto, a D. Domin
go Cortón Freijanes, Secretario 
Inspector del mismo, con catego
ría de Magistrado de ascenso, pro
puesto por V, E.
'' De Real orden lo digo a V. E. pa
ra sti conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 

Vños. Madrid, 26 de Enero de , í 929.

PONTE
Señas Presidente del Oonseíq ¿u-?:

Núm. 112. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien admitir la renun
cia que ha presentado del cargo de 
Magistrado suplente ¿le esa Audien
cia, a D. Ceferino de Urién y Le i
cequi.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Bilbao.

Núm. 113.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del 
Real decreto de 21 de Junio de 
1926,

S. M. el Pi.ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la 
Gac e ta  de Ma d r id , ' a los efectos del 
ascenso cuando les corresponda, 
la declaración de aptitud formu
lada por el Consejo judicial a fa - . 
vor de D. Amador Molina y Diez y 
D. Angel Barroeta y Fernández de 
Liendres, Jueces de primera ins
tancia de término y ascenso, res
pectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero 

"de 1929.
PONTE

Señor Director general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 114.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo disípuesto en el artículo 20 del 
Real decreto de 21 de Junio de 
1926, creando el Consejo judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer se publique ém la 
Gac eta  de Ma d r id , a los, efectos del 
ascenso cuando le corresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo judicial a favor ¿leí 
Magistrado de entrada D. Eduardo 
Iglesias P'orjtal.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra au conocimiento y efectos, con-: 
siguientes. Dios guardé a V, I. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero 
de 192% 

t PONTE

Señor Director 'general dé Asuntos 
judíciateé v

Núm. 115.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de .1926, crean-» 
do el Consejo Judicial,

S: M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví- 
do disponer se publique en la Gaceta: 
de  Ma d r id , a los efectos del ascenso 
cuando les corresponda, la declara
ción de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial a favor de Jos fun
cionarios que a continuación s>e ex
presan:

M agistrados de ascenso.

D. Arcadia Coque y üi.egui, don 
Luis Folache y Orozcq, D. Francisco 
Otero de ia Torre, B. Francisco dé 
P. Caplín y Fandiño, D. Luis María 
de Mesa y Martín, D. José cié Juana 
.Velasen, D. Manuel Pedregal y Lue
go, D. Eugenio Blanco y Abella, don 
Florentino. González y García San Mi
guel, D. Enrique Hernández Alvarez 
y D. Rafael Rubio y Freire-Dúarte.

Magistrados de entrada.

D. Mariano Escalada Hernández, 
D. Francisco Crespo Estévez, D* Luis 
Zapater Rodríguez, D. José Punce de 
León y Encina, D. Rómulo Dusac. y 
Sánchez, D. Salvador Alarcón y Hor
cas, D. Benito Torres y Torres, don 
Lorenzo Caballero' B.omo, D. Eleute- 
rio Francos Fernández, D. Gerardo 
Alvarez de Miranda y Valderrábano, 
D. José Samaniego y Ladrón de Ce
gama, D. Eduardo de Larrea y Trá- 
paga y D. Francisco Díaz Pía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Director general de Asunto#
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 110.
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ofi

cia] primero de Sala de esa Audiern 
cia, cuya provisión corresponde pot¡ 
concurso entre Oficiales segundos dé 
Audiencia provincial, de conformidad 
con lo dispuesto en la; Real orden de 
esté Ministerio de 31 de Agosto de 
1914, en relación con el Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1906,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Oficial priméro de Bala 
de esa Audiencia a I). Felipe Varea 
V in iegra Oficial segundo de Sala de 
i i  Audiencia dé Orense, que ocupa él 
njuméro lñ del. Escalafón de los de ■»»»
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cíase y es ej más antiguo do los solí- 
enantes.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de Enero de 1929..

- ■ .PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
•Castellón.

Núm. 117.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ele

¡vado a este Ministerio sobre separad 
pión de D. Pedro Sánchez Covisa Azo
fra, del cargo de Secretario del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción ciel distrito del Mar, de Valen
cia, que desempeñaba:

Resultando que, según aparece de 
¡las diligencias practicadas, D. Pedro 
¡Sánchez Govisa se ausentó de 3a ca
pital de su residencia sin Ucencia ni 
permiso del superior jerárquico en 30 
de Marzo de 1928, sin que hasta la 
fecha se haya presentado ni se tenga 
noticia alguna de su paradero, y que 
por auto de 30 de Abril de 1928, .dic
itado por el Juez instructor del suma
rio que se le sigue por los delitos de 
abandono de funciones y malversa
ción de caudales públicos, fue decla
mado procesado, decretada su prisión 
•y suspendido en las funciones de Se
cretario judicial:

Resultando que remitido el expe
diente para que se emita el correa  
pendí en le informe ai Fiscal de la Au
diencia territorial de Valencia, al Co
legio de Secretarios judiciales de di- 
frlm capital y a la Sala de gobierno 
del. Tribunal Supremo, unánimemen-: 
te consideran a D. Pedro Sánchez Co-¡ 
visa como renunciante del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Mar, de Va-: 
lencia:, y, por, consiguiente, procede 
decretar la separación:

Considerando que al ausentarse don 
Pedro Sánchez Govisa, de Vialenciá, 
residencia oblgada por el cargo que 
desempeñaba, falto de la licencia o 
permiso que le autorizase para ello 
en. 30 de Marzo del pasado año, sin 
que hasta la. fecha se tenga la menor 
noticia de su paradero, está incursd 
en lo-preceptuado; en el párrafo cuar-. 
tó del artículo 1.° del Real decreto 
de 1.° de Octubre de 1927, que de-, 
termina que cuando la ausencia .en 
las condiciones expresadas exceda de 
setenta y dos horas se ie considerará,'
<renunciante del cargo. y sé . declarará 
W&  más trámites la separación:
; Considerando que el • expedienté ha 
gido tramitado de coiiformidad con lé

preceptuado eií el artículo 35 de! Real 
decreto de 3 de Abril de 1924, y que 
han sido cumplidos todos ios requi
sitos que en el mismo se determí-:
nah,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha. serví-: 
do disponer que se considere renun
ciante a D. Pedro Sánchez Govisa Azo. 
ITa del cargo de Secretario del Juzs? 
gado de primera instancia e instruc-: 
c-ión del distrito del Mar, de Valen
cia, qué desempeñaba, y se le dé de 
baja definitiva en los escalafones co
rrespondientes.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos, consi guien* 
Madrid, 24 de Eneró de 1929.

PONTE

Señor Presidente de. la Audiencia de 
í Valencia..

Uúm . 118.

Ilmo, y  Excmo. Sres.: Habiendo 
fallecido en esta Corte el Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
Excmo. Sr. D. Rafael Bermejo y Ce- 
ballos Escalera, Magistrado ilustró, 
unánimemente respetado y estimado 
por 6us virtudes y por sus méritos, 
que siempre se distinguió por la rec-: 
titud de sus juicios y la elevación 
de su concepto de las funcionéis ju 
diciales como por, la dignidad con 
que ejerció éstas, y debiendo ser 
trasladado su cadáver mañana mar-: 
tes, 29 de Enero, a las tres y mediá 
de la tarde, desde la casa mortuó-: 
ria, calle de Alcalá, húmero 48, a la 
estación de los ferrocarriles del N or
te para ser trasladado a Valladolld, 
donde Ti& de recibir, sepultura,

S. M. el Rey (q. D. g. )\ para que 
que sea honrada como; merece lá  
memoria' del finado, se lía Servido; 
dispon é r :

1.® Que sé haga saber lo éxpré-: 
sado á todos los funciona'riots dé laS 
Carreras judicial y fiscal y a los Au-: 
villares dé lá Administración dé Jus
ticia con residencia en ésta Corté, 
para qué, M  cumplimiento de lo qué 
preceptúa la Real orden de 4 dé Oc
tubre de 1878, asistan á los actos dé 
conducción del cadáver, conforme á l 
ceremonial acordado por él T ribu*  
nal Supremo en 1861, isin más éxcép-: 
ción que los funcionarios del Juz* 
gado de guardia y los que á la hora 
señalada tengan que practicar dili
gencias inaplazables.

2,<* Que tódo lo preceptuado eii 
él núrnéro anterior sea aplicable a 
ips funéihfia^ió6 dé las Garrerá^ jÚ -! 
dicial y fiscal y  a los Auxiliares dé

lá Administración d$ Justicié cotí 
residencié en' Valladolid, respecto at 
sepelio del cadáver del Sr. B>erm4|J$ 
y a los demás actos fúnebres dedi* 
cados a su memoria que en dicha: 
ciudad sé efectúen.

3.® Qué a los actois fúnebres que 
se celebren en Madrid concurran el 
Ministro firmante, los Directores ge
nerales y los Jefes -cié Sección de 
este Ministerio; y & lá conducción 
del cadáver, además, con hachas; seis 
Porteros del Ministerio, qué velarán 
y escoltarán, aquél, alternando con 
los de los Tribunales designados! al 
efecto, .

4.» Que el cadáver sea acompa
ñado á Valladolid, hasta que reciba 
sepultura, por uná Comisión del 
Tribunal Supremo, que designará su 
Presidente interino, y por el Direc
tor general de Asuntos judiciales y 
eclesiásticos, en representación ciet 
Ministró que dicta ésta disposición, 
él el mismo Ministro, por sus ocupa* 
ciones ineludibles, no pudiera ae em
pañarle'; y

5.o Que siendo públicos los bene
ficios dispénisadofs en varias ócásio-; 
nes por el finado a II  Asociación! 
Mutuo-Benéfica de Funcionarios &e 
la Administración de Justicia, qué
den áutorizadois diclía Asociación y  
su Consejo de Administración paya 
adoptar los acuerdos qué estimen: 
oportunos con el fin de que la me
moria de su finado bienhechor dea 
honrada debidamente. . :

De Real orden lo digo I  V. I. y* 
V. E. á los efectos Indicados, Ploá 
guarde a V. I. y V. E. Muchos WSfofc 
Madrid, 28 dé Enero de 1&29. !

• PONTE
Señores Director general de Asuntos \ 

judiciales y eclesiásticos y Presi-; ¡ 
dente interino del .Tribunal S u *1 
premo de Justicia,

íNú-m. 119.

I lmo. Sr. : S, M, el Rey  (q. D  g.) ha 
tenido a bien nombrar, conformo á 10 
establecido en el artícuto 25 de la ley; 
adicional á la; orgánica del Poder ju~ 
dicial, éií relación con él térceha dpi 
Real décreto de 3í de Diciembre: dé 
1906, par® la plaza dé Oficial según-; 
do de Sala, yacanté en esa Audien
cia, a D. V icente Moreno Rubio, Abó*' 
gado, único aspirante prppuéstó en Ig 
terna elevada por esa Junta dé g '§ * : 
bierno. . ..•■ ;!
. Pé .R éa ! orden lo. digo a Y. L.jg'árS- 
su conoctolénlo y  eféolos conelguieto
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tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
MsErid, 28 de Enero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Lérida.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm.
Excmo. Sr.: En el Real decreto de

1.° de Octubre de 1927, regulando la 
concesión de permisos, vacaciones y 
licencias a los funcionarios de la ca
rrera judicial, y sus auxiliares y .su-, 
bailemos de todas clases, se otorgan 
facilidades mucho más amplias que 
las hasta entonces conocidas para po
der disfrutar de aquellos beneficios, 
por lo que sería muy de lamentar y 
acreedor a censura todo relajamiento 
sn el estricto cumplimiento cíe sus 
preceptos, y como en la práctica se 
ha podido observar en algunos casos 
cierto criterio de excesiva lenidad 
con notorio perjuicio para los inte
reses generales de la Administración 
de Justicia, siempre mas atendibles 
que los particulares de los funciona
rios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se recuerde a Y. E., 
para que a su vez lo haga presente a 
todos .los funcionarios y auxiliares 
de su territorio, el riguroso cumpli
miento de lo ordenado por el expre- v 
sado Real decreto de i.° de Octubre 
de 1227, en la inteligencia de que se
rán aplicadas en su integridad las 
sanciones que para su infracción es
tablece, y que por lo que se refiere 
á las rehabilitaciones no serán con
cedidas más que en casos verdadera
mente excepcionales y plenamcróe 
justificados*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
)u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1929,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de

MINISTERIO D E L EJERCITO

REAL ORDEN

Núm. 13.
Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) 

a tenido a bien disponer que el Te-  
niente coronel de Infanteria, D. Fer
mín Espallargas Barber, cese en el 
cargo de agregado militar a Bu Em- 
fajada en Londres y Legaciones en.

Dinamarca, Suecia y Noruega, por ha
ber solicitado destino en la P en ínsu
la, nombrando para sustituirle al Te
niente corone] de Pistado Mayor, don 
Aníonio Torres Marvá, destinado en 
esa Dirección general, quedando este 
Jefe en situación de disponible en la 
p 1 1 m e r a R egi ó n, p e i c I b leudo, a d e más 
de su sueldo y devengos que le co
rrespondan, la asignación, por repre
sentación, de 27,000 pesetas anuales, 
según dispone la Real orden de 24 de 
Enero de i 925 (D. O. número 20); ha
ciendo el viaje de su incorporación a 
Londres por cuenta del Estado-, en 
territorio nacional, y percibiendo pa
ra el resto de! recorrido los viáticos 
reglamentarios, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 45 de las Ins
trucciones de 23 de Julio de 1900 
(C. L. número 156) y Real orden de 4 
de Marzo de 1924 (C. L. número 111).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Yk E. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1929.

ARDANAZ

* Señores Director general de Prepara
ción de Campana, Capitán general 
de la primera Región, Director ge
neral de Instrucción y Administra
ción e Interventor general del E jér
cito.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 9.

Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.), 
en cumplimiento a lo prevenido en 
el Real decreto de 14 del actual (Dia
rio Oficial número 11), se ha servi
do disponer se amorticen las vacan
tes producidas por pase á situación 
de reserva por edad del Yicealmiran
te D. Elíseo- Sanehiz y Quesada y: 
Contralmirante D. Gonzalo dé la 
Puerta y  Díaz, así como las de los Ca
pitanes de Navio D. Rafael Pérez Oje- 
da y  D. Ramón Sánchez Eerragut, que 
quedan en situación de servicios de 
Tierra, por corresponder dichas ya* 
cantes al turno de amortización.

Lo que de Reai orden digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1929.

GARCIA

Señores General Jefe dé íá Sección 
de Personal e Intendente general de 
Marina.— Señores ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 85.

I lmo. S r.: Vista la consulta fo r-  
mulada por la Subdelegación  de 
Hacienda en Cartagena, sobre li-  
quidación de las herencias corres
pondientes al Estado:

Result ando que como el artícu-. 
lo 9r del Real decreto de 23 de 
Junio de 1928 declara que será de 
la competencia de] Delegado de 

: Hacienda en los casos de que se 
trata cuanto afecte a la posesión 
y liquidación del haber hereditario, 
enajenación de los bienes, pago 
de gastos y abono de deudas a car* 
go de la herencia, la citada Snb* 
delegación se ha abstenido de ín ter* 
venir eu ios respectivos expedí en* 
tes, aunque atenta al cumplimien* 
to de sus deberes, por si los ex* 
presados servicios fueran exfensi* 
vos a ella en el territorio de su 
jurisdicción, solicita instrucciones 
precisas para entender o no en 
ellos:

Considerando que si bien el ar* 
ticulo 6.° del Real decreto de 5 de 
¡Noviembre de 1918 declaraba de la 
competencia del Delegado de Ha* 
cienda cuanto afectase a la pose* 
sión y liquidación del haber írere* 
ditario» enajenación de bienes, pa* 
go de gastos y abono de deudas 
a cargo de la herencia, así comoi 
el otorgar a nombre del Estado, 
como heredero, los documentos! 
públicos y  privados y realizar los] 
demás actos a que hubiese lugar, 
es lo cierto que el Real decreto dé 
25 de Junio de 1926 creó las Sub* 
delegaciones de Hacienda con fun* 
ciones sim ilares a las de las De* 
legaciones, sin otra excepción, se* 
gún el artículo 15 de la Real or* 
den de 24 de Noviembre del mis* 
mo año 1926, que las atribuciones 
señaladas en los números 17 y 27 
del artículo 6.° del Reglamento or* 
gánieo de la Administración eco* 
jióm ica provincial de 13 de Octü* 
bre de 19>03:

Considerando que aunque ai pu* 
blicarsé con posterioridad al está* 
blecimiento de las Bubdelegaeionéé 
de Hacienda nuevas reglas sobre 
distribución de Ies dichas heren* 
cias, se reprolujo el aludido a?#, 
tículo 6.° del Real decreto de 19 i © 
en el 9.° del de fecha 23 de Junifc 
último, sin mencionar, sin duda 
por una omisión explicable, a loé
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S u b d e l e g a d o s ,  c o n f i r i é n d o s e  ex c l u -  
s i v í i i nen l e  l a s  a t r i b u c i o n e s  011 
c u e s t i ó n  a los  D e l g a d o s ,  es  de t e 
n e r  en c u e n t a  el c r i t e r i o  qu,e p r e 
s i d ió  en ¡a c r e a c i ó n  de l a s  r e p e 
t i das-  Subc l e í egac iones ,  y la c o n v e 
n i e n c i a ,  a d e m á s ,  de qu e  los  m e n 
c io n a d o s  e x p e d i e n t e s  se t r a m i t e n  
p o r  los  o r g a n i s m o s  en cuyo l e r r i 
to r i o r a d i c a n  los  b i e n e s  h e r  e d i t a -  
ri  o s , en a r m o n í a  co n  lo d i s puos  í. o 
en l a s  b a s e s  p r i m e r a  y q u i n t a  del 
a r t í c u l o .  3.° de la r e f e r i d a  fleo! o r 
den de 24 de N o v i e m b r e  de 1926,  

S. M. el R e y  (q.  D. g . ) ,  de c o n 
f o r m i d a d  con  lo p r o p u e s t o  p o r  e s a  
D i r e cc i ón /  g e n e r a l  y lo i n f o r m a d o  
p o r  la  do lo C o n t e n c i o s o  del  Dis
t ad o ,  h a  t e n i d o  a b i e n  d i s p o n e r  
q ue  l a s  f a c u l t a d e s  c o n f e r i d a s  ° ios  
D e l e g a d o s  de H a c i e n d a  en  el Rea l  
de c r e t o  de 23- de J u n i o  de 1928, 
sob r o  l i qu id ac ió n  de h e r e n c i a s  c o 
r r e s p o n d i e n t e s  ai  E s t a d o ,  se e j e r 
c e r á n  p o r  los S u b d e l e g a d o s  de H a 
c i e n d a  d e n t r o  del  t e r r i t o r i o  de su  
j u r i s d i c c i ó n .

De Real  o r d e n  lo d igo a V. í. pa~.  
ra  los  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s ,  D ios  
g u a r d e  a  V. I. m u c h o s  a ñ o s .  M a 
dr id,  28 de E n e r o  de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irector genera l  de Prn-úe-. 

dades y Contribución (o- f 1.

Núm. 80.
I lmo. Sr.: El artículo  26 de la

vigente ley de Contabilidad e s ta 
blece que los capitales de las D eu
das del Estado  y del Tesoro  l la 
mados a reembolso p resc r ib irán  a 
los seis años, contándose el p la 
zo de prescripción desde el día del 
llam am iento  a reembolso.

Ninguna ■ duda puede ofrecer la 
aplicación de este precepto cuan 
do se t r a ta  de valores que están  
en poder de sus  legítimos posee
dores. Entonces, éstos, sino quie
ren  su fr i r  los perju icios de la 
prescripc ión  extintiva, t ienen que 
hacer, dentro  de aquel plazo, la 
p resentac ión  del título represen-: 
tativo de la Deuda que el Estado 
y el T eso re ro  con tra je ron . Es n a 
tu ra l  el que así  ocurra , porque no 
habiendo m ás que u na  sola re la 
ción jurídica, la de p re s tam is ta  y 
pres ta ta r io ,  en la cual éste tiene 
ín tegros sus derechos al cobro de 
interesse y devolución del capital, 
én todo m om ento  puede p re se n ta r  
ál deudor, p a ra  pedirle el abono 
de aquéllos o de é&feu el t í tu lo  r e 

presentativo  de la deuda, que con
serva en su poder, y si no lo h a 
ce y deja extinguir vo lu n ta r iam en 
te el térm ino p a ra  reclam arlo , 
abona una acción que determ ina 
para el Estado o el Tesoro la li
beración de su deuda por p resc r ip 
ción. En estos casos, los términos 
de la relación ju r íd ica  no son otros 
que los ya expresados, pero la 
cuestión se hace más compleja 
cuando los títulos rep resen ta tivos  
de 1.a obligación no están  m a te r ia l 
mente en poder del acreedor, por 
haberlos dado éste en prenda a la 
Administración' p a ra  afianzar el 
cumplimiento de un contrato  o de 
una obligación que liga a aquélla 
con el p a r t icu la r  dueño de los t í
tulos, surgiendo entonces una  co
nexión indiscutible entre  re laciones 
jv ' T*cas diferentes. Por u n  lado, 
se ve el desempeño de una  fu n 
ción pública, nacida del ejercicio 
de un cargo, o de la celebración 
de un contra to  de sum inis tro ,  eje
cución de una  obra, etc.; po r  o tra  
parte , la necesidad de consti tu ir  
una  g a ran t ía  que afiance la obli
gación contraída con la A dm inis
tración, naciendo de aquí otro 
contra to  distinto, como es el de 
fianza, el cual, a su vez, lleva ap a 
rejado otro contrato  diferente o r i 
ginado por la constitución del de
pósito hecho con arreglo  al a r 
tículo 2.o y demás disposiciones; 
del Reglamento orgánico de la Ca
ja  general de Depósitos, m ed ian
te la en trega  de efectos públicos 
que pueden ser, como es lógico, 
t í tu los  de la Deuda o del Tesoro, 
lo que a su vez rep re sen ta  o tro 
de p rés tam os  entre  e s ta s  en tida
des y el p a r t ic u la r  que los posea. 
Como se ve por esta  relación, ca
da uno de estos nexos juríd icos 
es distinto, pero t ienen todos de 
común la personalidad  de ios con
tra tan te s ,  y cc<mo vínculo de unión  
la obligación principal que g a ra n 
tizan o aseguran.

Po r  eso, cuando en la p rác t ica  
se ha  presen tado  el caso de que 
entre los valores constitu tivos de 
u na  fianza ha  hab-Mo u n  tí tu lo  de 
Deuda amortizable cuya vida legal 
se hab ía  extinguido por am ortiza 
ción y este títu lo  no fué re t irado  
por el p a r t icu la r  del depósito que 
lo constitu ía , porque la fianza no 
estaba liberada, ni lo fué, h a s 
ta  t ra n scu rr id o s  m ás de seis 
años desde que la am ortización 
tuvo lugar, la A dm inistración ac
tiva de Hacienda, asesorada  por

su Centro consultivo, no ha es ti-: 
mado que podía aplicar a la letra 
el precepto del artículo 20 de la 
ley de Contabilidad, porque en ten
dió que ello era opuesto a ía jus-. 
ticia, al derecho y s ' a ética.

Así es, en efe cío. porque aun sin 
compartir el juicio de aquellos tra-> 
tadistas de derecho privado que no 
encuentran fundamento justo a la 
prescripción, y admitiéndola filosófi
ca y legalmente como modo de ad
quirir y perder el dominio sobre los 
bienes, no puede dejarse de recono
cer que el primer elemento para per
der dicho está en la suposi
ción de que existe el ánimo de aban-, 
donar el derecho que sobre ellos se 
tenga. Y ese ánimo no cabe apreciar- ; 
lo en los casos de fianzas constituí- 
das por valores públicos, porque, 
mientras no se acuerde por la A d - ! 
ministración, en cualquiera de sus d i-  ; 
ferentes ramos, la cancelación dé j 
aquéllas, el dueño no puede disponer, | 
de dichos valores para retirarlos de 
la Caja general de Depósitos y pre
sentarlos en ia de la Deuda para su 
abono- sin que previamente los sus
tituya por otros de igual cuantía, lo í 
cual en unos caso-s sejía imposible ( 
realizar porque el particular no- dís- | 
pusiera de recursos para hacer u n a |  
sustitución, que puede ser Jo mismo* 
de parte que de la totalidad de iá 
fianza, y en cantidades que también 
puedan resultar de crecida importan-:1 
cia, y siempre resultaría el exigirlo j 
la imposición de una obligación ex-: S 
tracontractual e injusta. Por ello, la i 
Administración ha entendido que .el t 
plazo de prescripción normal es el ; 
que la ley de Contabilidad, fija en 
seis años, a menos de que la fianza de 
qrué forman parte los valores-no se 
haya liberado, pues entonces, con una 
interpretación extensiva y aun suplé- j 
toria del precepto legal, se ha juz-? ¡ 
gado que hasta que la liberación no ; 
se acuérde, el plazo de prescripción i 
no corre.

En este criterio se han inspirado , 
también vario3 acuerdos del Tribus- 
nal Económieoadrmnislrativq Centra!,; 
y semejante interpretación en nadfi; 
perjudica a! interés público, porque' 
éste no puede basarse en la injusti
cia, y es, en definitiva, más conveV 
niente para la Administración q u i  
cualquiera otra que pudiera acopiar*-:! 
se*, pues no debe olvidarse que e s t# ! 
caso, que podrá tener en lo adminis- \ 
trativo mayor o menor claridad, est$ j 
perfectamente previsto por la Legis» ( 
lación mercantil, y el Poder pübliotf* 
que acepta o formula normas jus ta i
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j  m orales p a ra  la .regulación de la 
v ida contractual de los ciudadanos 
no debe nr puede m (intím ente p re s
c ind ir de ellas cuando se tra ía  de su - 
plii^ deficiencias de la legislación ad
m in istra tiva , E sta  opinión surge al 
ap reciar que el Ojdigo de Comercio, 
regulando el depósito* m ercantil, que 
en su esencia * lene igual na tu ra leza  
que el' con tra ta  del depósito que se 

afole/e o en tre  la A dm inistración y 
los p articu lares, determ ina en su a r 
tículo 308 que los depositar ios de t í -  
l-tilos, valores, efectos o documen! os 
q u e  devenguen in tereses quedan obli
gados a rea liza r el cobro de éstos en 
Jas épocas de sus vencim ientos, así 
pomo tam bién  a p rac tica r cuantos ac
tos sean necesarios para  que los e lec 
tos depositados conserven e] valor y 
los derechos que íes correspondan. Es 
decir, que im pone la obligación a! 
depositario  de hacer todo cuanto  con 
relación ni depósito tuviese que ha- 
?er el depositante.

P ues b ie n ; el R eglam ento  de la 
Raya general de D epósitos sólo se 
p reocupa de r e g u la r  el abono de in 
te re se s , 'y  así dice en su artícu lo  6.° 
que se rá  de su cargo el cobrarlo , 

.pero n in g u n a  obligación se im pone 
fa c a  los caisos de am ortización  o 
Conversión de los valores, pues lo 
ünico que se establece en el a r t íc u 
lo 30 es que loe depositan tes pueden  
r e t i ra r  los valores am ortizados, p re 
v io  el ingreso de una cantidad de la 
M ism a D euda igual a la que se ré -  
Mra.

P a rec ía  n a tu ra l que la C aja tu v ie 
r a  las - mis-mas obligaciones que un  
d ep o sita rio  m ercan til; pero  recono
ciendo que ello im pondría  u n a  ges
tió n  m ás com plicada que la que hoy 
efe rea liza , la  conveniencia de la Ad
m in is trac ió n  p e rm ite  el que no se 
haga. E s ta  conveniencia lleva ap a
re jado  el que ee reconozca que, a u n 
que el a rtícu lo  30 del R eglam ento de 
d icha C aja p e rm ita  la re tira d a  de 
valores am ortizados, esto es sólo el 
reconocim iento  de un  derecho p a ra  
que el p a r tic u la r  dueño de los t í tu 
los no se vea  privado de los in te re 
ses de su  cap ita l; p e ro  com o la de
volución h a  die hacerse  prev io  el in 
greso de o tros títu lo s  iguales en cla
se y en valor, sem ejan te  p recep to  no 
"puede constituir; u n a  obligación p a ra  
qü ien  no qu ie re  o no puede h a c e r  
1% im posición  previa. Y como ál no 
fa c e r lo  así el depositan te  la  Adml-: 
U tetraeió ii no su fre  el m enor p e r-  
p ic io ,  pues la  g a ra n tía  prendaria* 
sigue siendo igual en su  estim ación ,
H  déj&ósitq subsisto  y  la  lianza con-: ,

tim ía ; pero  de ello se deriva tam biér 
el que como la A dm in istración  no 
rea liza  el acto de. gestión  de p re se n 
ta r  p a ra  su re in teg ro  el valor am or
tizado, comfc con a rreg lo  al Código 
de Com ercio, lo te n d ría  que rea liza i 
cu a lq u ie r Banco, E m presa  o com er
ciante, esa A dm in istración , que es 
ú n ica  y que tiene a c e b ra d o s  con los 
p a rticu la re s  la serie de contra tos que 
por es ta r  m u tu am en te  ligados no se 
deben ap rec ia?  con separación, no 
puede ética ni ju d ía m e n te  to rnar co
m o a rra n q u e  p a ra  la p resc rip c ió n  la 
m ism a fecha p a ra  quienes llenen en 
su poder los valo res am ortizados que 
para  aquellos o tros que no se en 
cuen tran  en osle caso porque obran 
en poder de la p ro p ia  A d m in is tra 
ción. Y a és ta  tam poco se le causa 
p e rju ic io  en orden a los efectos de 
la p rescripción  señalada en térm inos 
generales por el a r tícu lo  26 de la 
ley de C ontabilidad, porque el fu n 
d am ento  en que se basa dicha pres* 
crip fib iiidad  no es otro  sino el de no 
d e ja r ab ierta  indefin idam ente la d e 
volución de </apitales de D euda p ú 
b lica  o del T esoro  y el de que el 
Estado haga, suyo los valores a b a n 
donados, y en estos casos de que se 
tra ta  ni se puede p resu m ir el ab a n 
dono, po rque el p a r tic u la r  no  tiene 
la lib re d isposición de ellos n i el 
plazo so am plía sino dlc , sino sólo 
por el tiem po  que ta rd e  la p ro p ia  
A dm in is tración  en d ec la ra r  liberadas 
las fianzas in te g rad as  por los re fe 
ridos valoree.

E ste c rite rio  tam poco es con trario  
al precepto de. la ley de Contabilidad, 
que aunque dictado con un ca rác te r 
general p a ra  la m asa de tenedores dé 
Deludas, que enc ierra  su acción con 
ella en el cobro de in tereses o en es* 
pee ulac iones de Bolsa, podría  ser 
aplicado a quienes constituyen  fian
zas con los títu los, siem pre que, co
m o se d e ja  dicho, la A dm inistración, 
al hacerse cargo de los títu los, v in ie 
se obligada, en su caso, a hacer las 
conversiones o« rein tegros necesarios. 
P ero  no siendo así, es n a tu ra l y .lógi- . 
co que com plem entando en su  expre
sión, aunque sosteniendo el e s p ír i tu  
que in form a el a rtícu lo  26 dé la v i
gente ley de Contabilidad, se haya es
tim ado que en éstos casos la p res
cripción a rran ca  de la  fecha en que' 
la devolución se acuerda.

P or todo lo expuesto, y habida con
sideración de que el an te r io r  c r ite r io  
seguido ya re ite rad am en te  a fec ta  a 
diferentes Centros del M inisterio de 
Hacienda y debe .ser generalm ente re- i

conocido, p a ra  que sea igualme-ní# 
respe tado  y  aplicado, sin duda aígu-* 
na, en otros casos en que puedan 
ocurrir,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do d isponer que, de conform idad con 
lo establecido en el artícu lo  26 de la 
v igente ley de Contabilidad, el plazo 
de ̂ prescripción de los cap ita les de las 
D eudas llam adas a reem bolso es el de 
seis años, y que éstos se em pezarán 
a co n tar desde el d ía  en que se jacuer* 
de la devolución de las fianzas p a ra  
los efectos de la D euda del E stado 
o diel Tesoro .que form asen p a ito  de 
aquéllas y estuviesen su jetos a reem-t 
bolso.

De Real, orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento, y demás cíe dos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
2S de E nero de 1929.

CALVO BOTELO
Señores D irector general de la  D euda 

y Clases pasivas y O rdenador de 
pagos de la Caja general de Dcpó-*
e t } n c

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núrn. 120.

E xcm o. Sr .:  S iendo n e c e s a r ia  la  
a d q u is ic ió n  de m á q u in a s  de escri-; 
b ir  p a r a  el se rv ic io  de la s  o fic inas  
y d em ás d ep e n d en c ia s  de e sa  Di-s 
re c c ió ñ  g n e ra l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-* 
vido a p ro b a r  el p liego  de condi-! 
p iones p a ra  la  ad q u is ic ió n , me~» 
d ia n te  co n c u rso , de m á q u in a s  de; 
e s c r ib ir ,  con d es tin o  a la s  oficia 
ñ a s  d e p e n d ie n te s  de ese C en tro  di-* 
rec tiv o , con  ca rg o  ai c ré d ito  de 
40.000 p e s e ta s  co n s ig n ad o , para; 
d ic h a s  a te n c io n e s , en la  secc ió n  
q u in ta , c a p ítu lo  15, a r t íc u lo  4.» del 
vigente; p re s u p u e s to  de g a s to s .

De R eal o rd e n  lo d igo a V. E . p á  
ira su  co n o c im ien to  y  e fe c to s  con* 
s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a  V. E. m u* 
chos a ñ o s . M adrid , 25 de E n ero  dg 
192*9.

M ARTINEZ ANIDO 
S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de Seguí* 

r id a d .

P l ie g o  de condiciones del concurso 
para la adquisición de máquinas d e  
escribir con destino a las oficinas 
dependientes de la Dirección géné
ral de Seguridad.
1.a L o s  fab rican tes de máquinas; 

de e sc r ib ir  o süs rep resen tan tes 4 ¡ fe , 
bidam ente Autorizados, así cómo- id*
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vendedores al por mayor de las m is
mas, podrán presentar sus proposi
ciones en el Registro de la Dirección 
general de Seguridad, durante las 
loras hábiles de oficina, desde la pu .̂ 
blieación de este anuncio en la Ga
c e ta  de Madrid, basta el día 20 de 
Febrero ' próximo inclusive. . r

2.a A toda proposición, que irán 
hajo sobre cerrado y firmado por el 
proponeme y será form ulada en ^pa
pel de octava clase, se acompañara 
una máquina o máquinas, modelo^ dé 
su o f e r t a ,  de la que se acusará el 
oportuno recibo.

3.a El concursante deberá consig
na r  el número de máquinas dê  escri
b ir  'que se compromete a facilitar en 
el precio total de 40.000 pesetas', en
tre las que figurarán d o s  de carro 
grande, una de las llamadas cié viaje 
y el resto de tipo pequeño-.

•4.a Los concursantes de esta clase 
de máquinas se obligarán a que to
das. ellas, a más de. buena construc
ción, funcionamiento y calidad de los 
elementos que la integran, reúnan la? 
siguientes cualidades:

a) Escritura visible.
b) Teclado universal.
e) Tecla, de retroceso.
d) Tabulador o tabuladores.
e) Las de tipo pequeño adm itirán 

papel hasta 28 centímetros de ancho

Lescribirá -renglones hasta 20 cen- 
letros de largo.

f) Las dos de tipo grande adm iti
rán  papel hasta 45 centím etros dé 
ftnc-ho y escribirá renglones hasta 40 
centímetros de largo.

g) Las llamadas de viaje serán del 
tipo más corriente.

5.a El licitado? a quien se adjudi
que el concurso se obligará a entre
gar el total de las máquinas, iguales 
al modelo presentado, en el plazo má
ximo de treinta días, a contar desde 
la fecha de la adjudicación, en la Di
lección general 'de Seguridad (Sección 
Idministrativa).

6.a Los concursantes, al hacer en
trega de las máquinas, presentarán qI 
hportunoi cértifícado de ser éstas lié 
nueva construcción.

7.a Transcurrido el plazo que se 
señala en la primará condición se 
Ébriráh los pliegos a n t e  una Junta 
¿pmpuéstá por él StJfrlircctor de Se
guridad, como Precíente; el Jefe de 
la Sección administrativa’, el Ingenie
ro industrial d e l  Parque móvil, un 
Oficial mecanografista y un Oficial 
Abogado, que actuará como Secreta
rio.

Esta ‘Junta examinará los modelos 
de máquinas y las ofertas del núme
ro dé las ofrecidas por el precio to- 
tfü, y levantando acta dé sus acuer
dos, elevará al Director general de 
Seguridad la oportuna propuesta dé 
Adjudicación de alguna de las nropo- 
sicionés o rechazándolas todas.

®.a Acordada la adjudicación. Iá 
Djrección general de Seguridad lo ó o-: 
mhnicará así al adjudicatario', con-’; 
tándose á partir de ésa f e c h a los 
treinta días ¡de que., dispondrá éste pá*> 
fM 18 coihplltá epíYegá. to s  0 é ib á s 
Appcursántes podrán retirar en él 
misanpplazo lj$ máqUiuai dé su 
$édád qifo. tx pî &itádas al
etfecur§o5 bqlmptó , m
II- p iá i6 / lá | ' tóftiqWfiAf flóf líiibífe

sen s i d o  retiradas quedarán de la 
propiedad de la Dirección general de 
Seguridad.

9.a L a s  máquinas aceptadas en él 
concurso, ai ser entregadas serán ob
jeto de examen pericial por el Inge
niero del 'Parque móvil.

10. Cumplidos los'^requisitos 'ante
riores y satisfecho por el adjudicata
rio los gastos de este -anuncio' en la 
G a c e t a  ' d e  'M a d r id , se mandará li
b rar el total Importe de las citadas 
máquinas a favor dri mismo, con car
go al crédito consignado' para estas 
atenciones en el artículo 4.°, capítulo 
15 de .la Sección 5.a del. presupuesto 
Vigente.

M a d r i d ,  25 do Enero de' 1929 -—̂ 
Aprobado por S. M.

Modelo de proposición.

D o n ..1( vecino 'de..., habliante en 
la calle... núm ero..., con cédula per
sonal de ... clase, núm ero..., expedida 
en ... el... de... de...; enterado d e 1 
pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para el concurso 
dispuesto por Real orden de 25 dé 
Enero dé i 929, a fin ele aquirir má
quinas de escribir con destino a las 
oficinas dependientes de la Dirección 
general de Seguridad, en couceptao de 
(fabricante, representante legal o.ven
dedor autorizado de este material), se 
ofrece a entregar p o r  el precio de 
40.000 pesetas un número de máqui
nas ascendente a... (en letra), con su
jeción á l o s  pliegos de condiciones 
objeto do este concurso y en un todo 
iguales a lá presentada como muestra.

(Fecha y firma de! proponente.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
'Núm. 190.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
ha tenido a bien nombrar, con ca
rácter interino, Profesor de In-' 
glés del Instituto nacional fie Se
gunda enseñanza de Zafra, a don 
Domingo Mérida Garrido, con la 
gratificación anual de 2.000 pese
tas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dos guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 
1928.

CALLEJO

Señor Director general de E nse
ñanza superior y secundaria.

Húm. 191-

Ilmo. Sr.: Consignado en el p re 
feupuegto dé gastos de éste Depar-, 
píinéhtp prjtt 10*9 m nuevo sueW  
So ító l'CvOOO pesetas, que C orres

ponde al número primero del Es
calafón de C atedráticos de in s t i 
tu tos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha i e -  
suelto  ascender a dicho sueldo de 
15.0G9 pesetas, con efectos desde 
él día p rim ero  del actual, al Ga~ 
tedrático  núm ero 1 del E scalafón  
correspondiente, D, Mario Méndez 
B ejarano .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás e f i c 
ios. Dos guarde a Y. I . ' mu c h o s  
años. M adrid, 17 de Enero de 1929.

c a l l e j o

Señor D irec to r general de. E nse
ñanza  su perio r y secundaria .

Uúrct. 192.

Ilmo. S. :  Vi s t o el expediente de 
oposiciones restringidos de Maestras 
a sueldos de 5.500 pesetas, en el que 
por el Tribunal correspondiente se 
form ula la siguiente propuesta de lau 
opositoras que han de cubrir las ot 
plazas del Escalafón dotadas con cu
cho sueldo, incluidas en ella por el 
riguroso orden -de puríuacion que 
m erecieron:
' Número 1.—Doña Felisa Arambilet 

Oficialdegui, 214 puntos.
2.—Doña María de! Pilar Gómez de 

Segura García, 207.
3 .—Doña Josefa Zugasli *Eioz, 189.
4.—Doña Teresa Bernard Cabrera. 

188 puntos.
5.—Doña M argarita González M, 

Conde, 187,
6.—Doña Salvadora Manzano To

rres, 183.
7 .—Doña Anunciación- Martín San

tos, 182,
8 .—Doña Saniiaga Barrera Oriol a, 

181 puntos.
9 .—Doña Adelaida López Marqní- 

nez, 180.
iq.—Doña María Josefa Fernández 

y Fernández, 179.
11.—Doña Gloria Revestido Rodi

lla, 178.
12.—Doña Elvira Talavera López, 

177 puntos.
1 3 .—Doña Rosario Sánchez iñn- 

rrea, 171.
1 4 .—Doña Magdalena' Sitúes Ovil

la, 167.
16.—Doña Amparo llojas M aríí- 

nez, 106.
16.—Doña María del Sagrario Xa- 

roda y Bonilla, 164.
1 7 .—Doña Angeles Baquera Pala- i 

cios, 163.
1 3 .—.Doña María Natividad Aí. a l - ■ 

de, 160,
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10.— Doña M anuela Higelmo M ar
tín, 157.

• 20.—Doña Asunción Delgado G uí
ela, 155.

.. 21.— Doña Am alia Sánchez T am er-  
go, 154.

2-2.—Doña P ila r  Fernández y F e r
nández, 153.

23.— Doña lo se ta  Santularia Al 1 - 
que. 151.

24.—Doña M, Dolores Ju an  G utié
rrez, 150.

©5.— Doña Juana  íiu rr ie z  A rrióla, 
14’9 puntos.

•26.— Doña María dei Carm en G arra- 
lón N avac e rr  a da, i 48.

27.— Doña F rancisca Muñoz H idal
go, 146.

28.— Doña Ju lia  Berm ejo Valles, 
,145 puntos.

29.—D o ñ a 'P a u lin a  Fernández H e
rreros, 144.

30.—Doña M aría del Carm en M ore- 
Jén Sánchez, 143.

31.— Doña Ju an a  Pérez Pérez. 142.
32.— D oña T eresa  S anlurde Miguez, 

141 puntos.
■33.—Doña Angeles C. Remacha Mo- 

agtn, 140.
34,— Doña T eresa  Rodríguez A lva- 

%%% 139.
35.— Doña E ladia Morales Ram í

rez, 138.
3u.—Doña A gueda Iban  Valdés, 137.
37.— Doña Ju lia  Sane hez Barbudo 

González, 136.
38.—Doñaf M aría del Carmen BellD  

!$o B ernat, 135,
39.— Doña N atividad B ujeda L a - 

hoz, 134.
40.— Doña R ita Cortés Fernández, 

133 puntos,
41.—Doña Dolores Palm a López, 123.
42.— Doña. N icolasa T e resa  López 

García, 132.
43.—Doña Carm en de la P resa  V*y 

lasco, 132.
44.— Doña Rosaiina G uerra  Cabe

zón, 132.
45.— Doña C atalina Sáiz Jlerraiz, 

13/2 puntos.
4 ^ — Doña M aría T eresa  López de 

Jorge, 132.
47,—Doña P au la  B rúñete  Gálvez, 

130 puntos.
48.— Dona Mercedes Lodo Vázquez, 

130 punios.
4$.—Doña M aría de los Remedios 

Valis G arriga, i30.
50.—-Doña E usebia A. Moreno A l- 

cañiz, 130.
■61.— Doña M aría Pérez y Pérez, 130.
52.—Doña M aría Dolores Ber asóte- 

g’ui Orl.rz, ! 29,.
5 3 —Doña Ju stin a  - Rodríguez Mu- 

aarr',. 121.

54.—Doña M aría T ena D e’-gaao. 127,
5b.— Doña F íorinda F errando . Ruiz, 

126 puntos.
56.— Doña C arm en Mayayo B or- 

bón, 126.
57.— D oña M aría A raceli L u z u ria -  

ga O ehagavia, 126.
58.—Doña M aría del Socorro Ca

rra sco  G uerrero , 126.
59.— Doña F elipa  López Sancho, 

126 pun tos.
60.— D oña A doración Sáenz T orres  

Bueno, 126.
61.—Doña María, de la Riva G u

sano, 124.
62.— Doña M anuela López Uerez» 

122 pun tos.
63.— Doña M aría Cruz F  a i r e n  

D uerto , 122.
64.—D oña C arm en M artínez Zá~ 

ra le , 122.
6 5 — Doña M aría T eresa  Vegas 

D iez, 122.
66.— D oña Ja c in ta  A ram bilet O íi- 

cialdegui, 121.
67.— Doña M aría M ilagro# A iejano 

Fon-seca, 120.
6 8 — Doña A ngela Sánchez Beato, 

120 puntos.
69.—D oña M aría G uadalupe B a 

denes Soliva, 119.
70.—D oña D olores A paric io  B lan 

co, 118.
71.— Doña C oronación H anedo  G ar

cía, 118.
72.—D oña Segunda G u tié rrez  G ar

cía, 117.
73.—Doña C arm en Suils Surroca, 

117 puntos.
74.—D oña M atilde L ag u ía  L lite -  

ras, 116.
75.—D o ñ a  A ndresa S ánchez Ba~ 

Ilés, 115.
76.— Doña L ucía L u ch a  G arcía de 

la L lave, 115.
77.— D oña F au stin o  M aría P é rtig o  

G racia, 115.
78.—D oña A urea M ontero M oreno, 

115 puntos.
79.— Doña N ata lia  G arcía  R o d rí

guez, 114.
80.— D oña M aría C arm en G arcía 

Roglá, 114.
81.— Doña A ngela G arcía A legre, 

114 puntos.
82.— D oña M aría  D olores P érez de 

G racia M era, 114.
83.—D oña M a rg a rita  S astre  H er

nández, 144.
84.— Doña A ntonia Cabré D alm a- 

ses, 112.
85.— Doña Josefa. Gea Vciao, 112.
86.— D oña E lena M ateos G arcía, 

112 puntos.

87.— Doña A ngela ítu iz  Robles» 
111 puntos;

88.—Doña M aría  Carm en Gerezue-, 
la M arín, 110.

89.— D oña M ercedes Rico Herre-; 
ro» 110.

90.— Dona F . Consuelo P ardo  M u- 
n ier, 109.

91.— Doña M atilde S erra to  B e rin -  
doaga, 108.

92.— D oña A gustina M artínez Es-; 
par, 108.

93.—Doña P e tra  S. F ernández G ar
cía, 108.

94.—D oña S ofía P íriz  D iego, 108.;
T eniendo en cuenta que loe ejer-;

oicios de oposición del g rupo  de as
p iran te s  al sueldo de 3.500 pesetas 
y los actos del T rib u n a l se han  l le 
vado a efecto  con arreg lo  a lo de
te rm inado  en las Reales ó rdenes de 
23 de Ju n io  de 1927 y 16 de M arzo 
de 1928, sin que d u ran te  el curso  de 
tales oposiciones n i co n tra  la  pro-, 
pu es ta  del T rib u n a l se haya fo rm u 
lado rec lam ación  a lg u n a :

Visto el núm ero  18 de la m ención 
n ad a  Real orden  de convocatoria de; 
23 de Ju n io  de -1927 (Gaceta del 30).:

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  resue lto  
ap ro b a r la re fe r id a  p ro p u esta  y o tor
g a r  a las M aestras inclu idas en lá  
m ism a y por el orden con que en c ilá  
f ig u ra n  los ascensos ai sueldo de' 
3.500 pesetas con efectos económicos 
y  p a ra  el escalafón a p a r t i r  de l.o d‘e 
J u lio  de 1927, en el cual y con la  
nueva ca tegoría  deberán  se r  incluí-: 
das delan te siem pre de las que p u 
d ie ran  h a b e r  ascendido por an tig ü e 
dad en co rrid a  de escalas a idéntico' 
sueldo con p o ste rio rid ad  a  la  expre
sada fecha de l.o de Ju lio  del citado  
año, así com o tam bién  delan te de las 
ascend idas en igual fecha en vacan-: 
tes re su lta s  de las que obtuvieron 
sueldos superio res p o r v irtrfd  de las 
m ism as oposiciones re s tr in g id as .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim iento  y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de E nefo  de 1929.

CALLEJO

Señor Directo)? g en e ra l de P rim era
enseñ anza .

N úm.  193.

I lmo. S r . :  En ejecución de lo dis
puesto en el artícu lo  5.° del Real de
creto de 24 de Ju lio  de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien n om brar p a ra  el Museo provine 
cial de Bellas A rtes de Jaén  la si-» 
guíente Ju n ta  de P atronato , su stilu -
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yéndose los Académicos correspon
dientes a la provincial de Bellas Ar
tes, por no existir en aquella pobla
ción dicho organismo, cor» • personas 
competentes en ellas: Presidente, don 
Manuel Ruiz Córdoba; Vocales: Don 
Cándido Milagros Garda, D, José Ne
gué Masso, D, Inocente Fé Jiménez, 
Aeadém icos correspond i entes d e 1 a 
Real de Bella® Artes; D. Ramón Es- 
paalaleén Molina, Académico corres
pondiente de la Real de la Historia; 
los cuales constituirán la mencionada 
Junta de Patronato con los Vocales 
tatos, Presidente de la Diputación 
provincial y Alcalde-Presiden! e del 
Ayuntamiento, ambos de Jaén; el re
presentante que designe el Cabildo 
datedra! de la misma capitular, el Di
rector del Museo provincial, D. A lfre
do Cazaban Laguna, y el ’ •opresentan- 
te que también designe la Comisión 
provincial de Monumentos.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar- 
0e a V. I. ranchos uños, Madrid, 2-6 
de Enero (te 1929,

CALLEJO

gefior Director general de Bellas Ar
tes.

Múm. 194.
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que a 

la Superioridad eleva D. Fernando 
P onsell Cortés, a la que acompaña una 
fotografía, sobre que se le autorice la 
práctica de excavaciones en una ene- 
ya del término de Bocairente (Valen-. 
Sitia), y  de conformidad con la pro
puesta de la Junta Superior de Exca
vaciones y  Antigüedades, 

f t  M, el Rey (q. D. g.) bá tenido 
i  bien disponer lo siguiente:

!1,° De acuerdo con lo que pnecep-: 
lúa el artículo 7.° de la Ley de 7 dé 
Julio de 1*911 y  14 del Reglamento de 
|1.° de Marzo de 1912, se autoriza a 
D. Fernando Ponsell Cortés para que 
practique excavaciones arqueológi cas 
én la Cueva llamada de la Jarza, sita 
en la masía de San Blas, término de 
Bocairente, provincia de Valencia, 
cueva de la que se acompaña una fo
tografié.

2.° La expresada autorización se 
Race sin perjuicio de los derechos del 
propietario de dicha cueva, ya que 
no consta que estén concertados éste 
y el solicitante,

S.° El concesionario Sr. Ponsell se 
obliga al cumplimiento de las pres
cripciones üe la Ley y Regíam e uto 
citanos, especialmente en lo que se 
refiere a la inspección del Estado, a 
practicar las excavaciones científica

mente y a entregar a la Junta Supe
rior de Excavaciones en el mes de 
Enero de cada año, una Memoria en 
ia que hará constar los trabajos rea
lizados. descubrimientos hechos y el 
inventario de ios objetos hallados, 
pues aun cuando el Estado le concede 
la propiedad de éstos, no podrá ocul
tarlos o hurtarlos sistemáticamente ai 
estudio, ni enajenarlos libremente ni 
exportarlos.

4.® La. ínsancia y la fotografía se
rán remitidas a la Junta Superior de 
Excavaciones y  Antigüedades, para 
que figuren en su Archivo, donde su 
consulta puede ser útil.

5.° De esta Real orden, por la que 
se autoriza la práctica de excavacio
nes a D. Fernando Ponsell, se dará 
traslado al Sr. Gobernador civil de 
Valencia, al Presidente de la Comisión 
de Monumentos de dicha provincia, ai 
interesado Sr. Ponsell y a la Junta 
Superior de Excavaciones.

De Real orden lo digo a. V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. mucho® años, Madrid, 26 
de Enero de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Wúm. 31.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido confirmar a D. José 
Giral y Pereira en el cargo de Jefe 
del Departamento de Química del Ins
tituto Español de Oceanografía, con 
la gratificación anual de 6.000 pe
setas, que percibirá a partir dé i? 
del corriente mes de Enero y con 
cargo al capítulo adicional prime
ro, concepto 10 del vigente présu- 
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V* I. pa
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos «ños, Ma
drid, 25 de Enero de 1929.

BENJUMEA 

Señor. D irector del Instituto Espa
ñol de Oceanografía.

Hüm, 32.
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido confirmar a D. Ra
fael de Morales y Romero en el 
cargo de Mecanógrafo - Traductor
del I n s t i t u t o  E s p a ñ o l  de O c e a n o 

grafía. con el sueldo anual de LúOfl 
pesetas, que perlibirá a partir de) 

moro del corriente mes de C lo 
ro, con cargo a lo consignado ce 
el capítulo adicional prirmvo, con
cepto 10 y capítulo primero, artícu
lo 7.° del vigente presupuesto do 
este Ministerio,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1929.

BENJUMEA 
Señor Director del Instituí o Espa

ñol de Oceanografía.

Múnri. 33.

I lmo. Sr.: Dispuesto por Real
orden de 20 de Dioiembre último, 
dictada de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, que se nombre una 
Colisión que estudie y concrete 
las aportaciones y posibilidades 
económicas de las entidades inte
resadas en la construcción del fe 
rrocarril Jaén-Granada, y nombra
dos por Reales órdenes de fecha 
4 y  18 del actual, respectivamente, 
Presidente y Secretario de la Co
misión expresada, el Inspector ge
neral del Cuerpo de Caminos, don; 
Agustín Sáenz de Jubera y el Xn* 
geniero segundo del mismo Cuer* 
po D. Ricardo Aguilera y Cappa,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que los mencionado? 
funcionarios perciban, por el des* 
empeño de la comisión de qüe sif 
trata, las dietas corféspondientel 
a su categoría, con arreglo al íie^ 
glamehio de 18 de Junio de í^M 
y con cargo al capítulo 1.% artícu^ 
lo 4.°, concepto primero del peé* 
supuesto de esté Ministerios 

De Real orden lo digo a V. I. jp¡5< 
ra su conocimiento y efectos, I|io l' 
guarde a V, I. muchos años; Ma-: 
drid, 26 de Enero dé 1929.

BENJUMES ,
Señor Director fenera! di Feí|r$* 

carriles, Tranvías; y Transporte! 
pojg carretera.:

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 178.
I lmo. Sr.: Vista la petición eleva

da a este Ministerio por la Comisión
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;mixta dé publiéáelones dé los úJ\gá-: 
nismo# paritarios de Cataluña sobre 
Ja en ó la con que han de contribuid 
Jos Comités paritarios y Comisiones 
mixtas pam el • sostenimiento de Jos 
gasto# de 3.a misma,

■B, M. el Rey (q. Ü. g.) so ha ser
vido disponer que la Comisión mixta 
de publicaciones pueda recaudar* el 
6 por 100 del importe total de los 
presupuestos de dichos Comités pari
tarios y  Comisiones mixlas.

Lo que de Roal orden digo a Y. I, 
para su conocimiento y demás efec-í 
ios. Dios guarde a Y. X. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1929.

AUN OS

Señor Delegado regional del Trabajo 
en Cataluña.

N úm . 179.
Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins

’ ruido en virtud de instancia; suscri-; 
;’a por el Auxiliar de primera clase, 
Oficial cuarto a extinguir de este Mi
nisterio, D. Antonio Naranjo Sivida
nes, en solicitud de que so le conce
dan tres meses de licencia sin sueD: 
do para asuntos propios, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado' en el ar
tículo' 33 dél Reglamento de 7 de Sep- 
¿iembre de 1918,

S. M. el Rey (q .D, g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Naranjo la H-; 
cencía que solicita, de conformidad 
eos el precepto legal mencionado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 ' 
de Enero de Í92t\

AUNOS '

Señor Ordenador, de pagos por pbli-. 
garlones de .este Ministerio. '

Núm. 130.
Ilm o. Sr.: Verificado el escruti

ni o de las elecciones convocadas 
por Real orden de 18 de Diciembre 
ultimo, para la .Qon'sti.tuQión en Za
ragoza de un Comité paritario in- 
ferlocal del grupo tercero, “E lec
tricidad, Gas y Agua” , del Real de- 
crQ.to-l.Qy. de Organización corpo
rativa Nacional, y designados por 
;esle Ministerio las personas que 
pan de desempeñar jos cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario,

S . 'M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido . disponer que el : Comité pa
ritario Mrif.erloeal provincial- ‘ de l  
g ru p o  U : • : • . ; • “ E l ec t r i c idad ,  :Qas:

y Agua” , ele Zaragoza, .quedé éd jifr 
tituído en la form a siguiente:

Presidente,' D. Eduardo Losada 
Ortega.

Vicepresidente .primero, D. 8á - 
I us ti ano Lori.

Sección de- 'Electricidad.
Vocales patronos, a fe c t iv o s D o n  

Santiago Baselga Raaiiírez, D. Án-: 
ionio Portóles Serrano, Dy Jio.sé 
Hernández Gasque.

Vocales patronos suplentes: Se-, 
ñor Barón de Areyzaga, señor Mar-: 
qués de Legarda, D. Coriielio Are-: 
llano Lapuerta.;

Vocales; obreros efectivos: Den 
José Pérez de Enlate Hidalgo, don 
Eleuterio Pérez Borobia, D. Ánto-: 
nio. Todo Hérranz.

Vocales obreros, suplentes: Don 
Manuel Gano Iriarte, D. Em ilio 
Arta l Ramón, D. Elíseo Formes 
Gimeno.

Sección ele Gas.

Vocales patronos e fectivos: Don 
Miguel M an tean  Arroyo, D, Joa
quín Oria Sáinz.

Vocales patronos, suplentes: Don 
.Carmelo Serrano Sáleos, D. Anto
nio Forlón  Queraltó.

Vocales obreros efectivos: Don 
Julián Izquierdo Pallás, D. Fran
cisco. Aícoñchel Benedi.

Vocales obreros suplentes: Pon  
Isidro Iragerrl López, D, Julián 
Peñón Ferrer*

Secretario, D. Fausto Jordaña 
de Pozas..

Lo que dé. Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 28 de Enero de 
1:929.

AUNOS

Señor. D irector general de. P rev i
sión y  Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN

N úm.  437.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ge
neral de la Cámara de Comercio 
e Industria de Juy:

Resultando que di suelta y re
organizada en el año 1921 la Cá
mara de Comercio de Tuy, por. in
cumplí mi ent o dé s ei}v i el os r egla- 

’méntftnos,. por las yñíisfhás faltas

fué acordada su extinción por Real 
orden fecha 2 de Octubre de 1928;.

Resultando que comunicada a la 
Cámara su extinción ésta solicitó 
se dejara sin iefecto aquél acuer
do, por tener cumplidos todos los 
éervicios reglamentarios, y en v is 
ta de lo pedido y alegaciones fo r
muladas se acordó, por Real oxi
den de; 31 de Octubre, último, que 
la Cámara de Comercio de Ponte
vedra comprobara sobre la rem i
sión de servicios reglamentarios 
que en el 'expediente de la de Tuy 
aparecen incumplidos.:

Considerando que, a tenor de lo 
pedido y ordeñado por la Real or
den dé fecha 31 de Octubre pasa
do, la Cámara de Comercio de Pon
tevedra se personó eñ la de Tujv 
comprobando que ésta tenía cum
plidos los servicios reglamenta-, 
ríos que en su expediente géne-. 
ral. no figuran cumplimentados, mo
tivo de. su extinción, según ;se lia - 
é'é constar eñ la copia del acta le
vantada al efecto y 'remitida por 
aquella Cámara a este Departa-, 
mentó m inisterial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se 'dejé sin efec
to la Real orden dé 2 dé Octubre 
d;e 19:28, extinguiendo; la Cámara 
de Comercio é  Iindustria dé ¡Tuy, 
acordándose, en su óonseeuéñóiá, 
el res táb lee i m i en 1 o legal de indi
cada' Cámara dé Comercio.

De Real orden lo digo a V. I* & 
lps efectos consiguientes. Didé 
guarde á V. I. m uflios años. M a
drid, 24 de Enero de 1929.

' ANDES

Señor Director, general de Comer
cio y AbñstÓs'.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
En el Judgado de primera instancia e 

instrucción de Bu jalonee se litdlf ya
cente, por fallecimiento de D. J6té dé, 
íq> Aires Moreno, que 3a deseñTpéftp- 
bá, la Secretaría judicial, de catego
ría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, oonio comprendida m  
el piimero de los casos señalados ,en} 
el artículo ;1Q deT Real decreto dé j % 
d¡é Junio de 1911, modificado por el 
d e2 fide.Ju lio .de 1922. 4 .,

Lo-s" Secretarios ¿aspirante® ..presen-;...
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Jarán sus instancias en la forma pre
venida, en el articulo 14 del citado 
ÍReajl decreto dentro del plazo de 
¡tremía días naturales, .a contar desde 
él siguiente al de la publicación de 
¡este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 28 de Enero^ de 1929.— El 
Diré Mor general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera Instan
cia e instrucción de Cabra se halla 
(vacante, por promoción de D. Anto
nio Gómez Paraíso, que la desempe^. 
fiaba, la Secretaría judicial, de ca
tegoría de ascenso1, que debe proveer-: 
¿ge por antigüedad, como comprendida 
jen el segundo de los turnos estable- 
ipWos en el párrafo primero del ar
tículo 12 del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de .1922. M

Los Secretarios aspirantes presen-, 
Jarán sus instancias en la forma pre~. 
gemida en el artículo 14 del citado 
¡Real decreto dentro del plazo dé 
¡treinta días naturales, a contar desde 
y  siguiente al de la publicación d® 
'este anuncio^ en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 28 de Enero de 1929.— El 
Director general, G. del Valle.

vEn el Juzgado de primera instancia 
'e instrucción ele Esteppna se halla 
¡vacante. por traslación de D. Jo-sé 
(Díaz Villasante, que la desempeñaba, 
la Secretaría, de categoría do entra- 
ida, que, como- comprendida en el prí- 
jtnero de los turnos establecidos en 
0  párrafo segundo del artículo 10 del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
tnodificado por el de 26 de Julio- de 
19.22, debe proveerse entre Oficiales 
Se Secretaría y Habilitados de Escri
bano, que reüiian las condiciones se
ñaladas en el mismo.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma' pre
venida en el artículo 14 del citado 
Seal decreto dentro del plazo *de 
treinta días naturales, a. contar desde 
Ú siguiente al de la publicación de 
■éste anuncio en la Gac e ta  d e  M a d r id . 
f  en la forma prevenida en el citado 
artículo.
» Madrid, 28 de Enero de (929.— El 

Director general, G. del Valle.

.En el Juagado de primera instancia 
p Instrucción de Guía so -halla vacan- 
té, por excedencia de D. Manuel de 
|í-s Varela, que la desempeaba, la Se
cretaría judicial, de. categoría de as- 
cen'gá, que debe proveerse por ífáslá-: 
ción. como compfar$idá fin el te fcé fa  
de los tufaos éstabfeSidos en 
fcafo p iiiliW o del áptíemo l e¿ ;'de.l Real 
Secreto dé i.® de Junio dé 1911. mq- 
díñeádo por el dq 26 de Julio de i§2i2!.

Los ■ Secretarios a spiráhtes b fas|§-; 
tarán su§ instancias, en lá fo im a pre
venida en el articulo 14 del igisnió. 
Real decretó, dentro del p la t ió  fde 
t e  i uta días naturales, a contar des
de el siguiente al de lá publicaqiÓii 

esté anuncio en lá Oactea d e  Ma 
drid . :

Madrid, 28 'de Enero de 1929.— El 
¡Director general, <1 del Valle. :

En él Juzgado do primera' instancia- 
e instrucción do Piodrahita se halla 
vacante, por promoción ele D. Fran
cisco Alegro Martínez,, que la d ese na
pe aba, ia Secretaría judicial, de ca
tegoría de entrada, ‘que d o b e pro
veerse por traslación, como compren
dida en el primero do los casos se
ñalados en el artículo 10 dél Real de
creto de i.® de Junio de 1911. modi
ficado por el de 26 de Julio de 1-9&2'.

Los Secretarios aspirantes m^sen-; 
tarán sus instancias, en la form a pre
venida en el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
dé este anuncio en la Gactea de Ma
drid.

Madrid, 28 de Enero de 1929.-—El 
D irector general, G. del Valle.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO BE LA ARMADA

Á dveH em la.— Las marcaciones, in- 
: c-luso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0° a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
relo j; las correspondí entes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano dé Greenwich. 
Los alcances de las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a lá bajamar 
de sizigias equinocciales. Las altitu
des se refieren al n ivel medio dol mar.

Ai recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y  L ibro 
dé Faros.

Aviso a los navegantes.

GRUPO 40.

DEL num, 1.182 AL 1.214.

.IJé&LATERRA. COSTA S. —  Canal 
de la Rflanoha.—«Oorreoclones dé 
partas en lo relativo a símbolos
de naufragio.— Notice to M ari- 
ners núm. 1.258. Londres, 19,28. 
Núm. 1.182.— a) Los símbolos déj 

naufragio señalados en las cartas én 
lás siguientes posiciones deben bo
rrarse: 'v  .

( í )  P os ic ión .—-La titu d : 50° 38* 
48” bE.^Longifad: 0° 46J 50” W .—* 
Descripción: W reck (1917) P. D.

(2 ) Posición. ^  Latitud : 50° 38’ 
V» n . —  Longitud: 1° 6* 2” W .—  
Despripción: W reck  (1918) P. í ) .

(8 ) Posición. —  L a titu d : 50° 36* 
0” N. —  Longitud í 1° 2’ 00” W . ~  
Descripción: W reck  (1918) P, D.

(4 ) Posición. —  Latitud: 50° 34' 
W ' N.— Longitud: 1° 36’ 19” W .~^ 
Descripción: W reck ' (1918) P. D.

(5) P o ^ ic ió g .—  Latitud : 50° 34?
• §”.• Nv:—  Lqágftw l: 1° 5® 50” W.*—  
Descripción: W réck  (1918) P. D.

(6 ) PoMoión. ^  Latitud: 50° 33* 
58” N. —  Lon g itu d : l«  3’ 32” W .— - 
Descripción: W fa ck  (1918) P. í)..¿

(7) Posición. — Latitud : 50° 33’ ' 
23” N.— Longitud: 1° 17’ 42” W .— ' 
Descripción: W reck  (1917) P. D.

(8 ) .  Posición..—  Latitud: 50° 33* • 
30” N. —  Longitud: 1° g ’ 2 1 ” W .—. . 
Descripción: W reck ( J/918) P. D.

(9) Posición. —  Latitud: 50° 33- 
2 1 ” N . — Longitud: 1<> 14* 8-” W -— 
Descripción: W reck (1'9Í8) P ; I).

(10) Posición.— Latitud: 50° -3 --;
18” N.— Longitud.: 1° 5 7 » 15” W .— 
Descripción: W reck (1918) P. I).

(11) Posición .— Latitud: 50° 33’
0 ” N. —  Longitud: í° 50’ 3C” W .— ' 
Descripción: W reck (1917) P. D.

(-12) P o-s i c i ón. —  I.; at.i tu d : 5 00 3 V 
32” N. —  Lon g itu d : Jo 14’ 3” W .—  . 
Descripción: W reck (1918) P. D.

(13) Posición .— Latitud': 50° SU
9” N. —  Longitud: 1° 15’ 11” W .—  
Descripción:. W reck (1917) P. D.

(14) Posición.— Latitud: ‘ 50° 3 Í5; 
2 ” N. —  Longitud: 1° 37’ 2 ” W .—  
Descripción: W reck  (1917) P. D.

(15) Posición.—  Latitud: 50° SU
0 ” N. —  Longitud : Io 19’ 4” W .—  
Descripción: W reck (191-8) P. D.

(16) Posición.—  Latitud: 50° 29* 
50” N.— Longitud: 1° 29’ 45” W .—  
Descripción: W reck  (1018) P. D.

(17) Posición.— Latitud : 50° 34’ 
4 4 ” N. —  Longitud: I o 3’ 30” W .—  

.Descripción: W reck  ..(1918) P. D.
'b) Un naufragio marcado “ W reck 

(1918)” v- con una sonda de 18,3 
metros debe inserí ;;rse en la sigu ien
te posición:

(1,8) Laí.itiirl: 50 ' .3 V 52” V. - -  
Longitud : I o 3’ 15” W .

0 ) Loo símbolos de naufragio' no 
peligroso deben sural¡uime por las 
que sé designan, a eord i filiación en 
)m posiciones siguientes:

(19) Latitud : 50° 39’ i ” N, — 
Longitud: 0o 40’ 4 ( ” W . —  W reck
(1917) P. A.

(20) Latitud : 50' 36’ 32” N. —  
Tjongitud: 0o 40’ 6 ” W . —  W reck
(1918) P. D.

(21) La titu d :' 50° 32’ 32” N . -  
Longitud : 1° 3’ 2” W . —  W reck
(1917).

(22) La titud : 50° 32’ 31” N. —  
Lon g itu d : 2° 32’ 00” W . —  W reck
(1918).

723) Latitud : 50° 82’ 00” N. 
Tionsritu’d: Í o - W  58” W . - -  W re .lt 
f1918 ).

(34) Ln titü d : 5Qn M ’ - 00” ?T. —  
T.nnffitu'd: 3° 11’ 2” W . —  Wrp-lc 
(1018)'. .

(25) Ln íitud: 50" 39’ 00” N. — . 
-Longitud: 1° 51’ 00" W . —  W reck

(1917).
(26)' Latitud: 50” 28’ 58” N. —  

T/ongitUid: 1° 58’ 32” W . —  Wreck.. 
(1917) P. 'A.

(27) Latitud : 1.0° 27’ 55” N. — 
Lon g itu d : 1° 21’ 13” W . —  W rerk  
(1917) P. a ;

(Aviso número 1.182. fi de Octu-, 
büe de 1928.)

Cartas del Alm irantazgo inglés, • 
números 2.045 (1) hasta (3 ). (5). 
hasta (9 ),. (12), (17) hasta (21);
2.615 (4 ).  (10),' (11 ), (2 'L  hada
(26) : 1652 (19), - (2 0 ):  3.315 {22).  '
2.620 (2 2 ), 2.450, 2.451 (19 ). (20) 
2.675 B (1 ) hasta (3 ),  .(5 ) haeta: 
'(1 7 ), (2-1) hasta (2 7 ), 2.675 C (1 )
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¡Basta (3), (5) hasta (9), (12), (13), 
(15) hasta (17), (19) hasta (21), 
(27).

B arco-faro «RoyaS Sovereing”. —  
Alteración en las características 

_ de 8a luz y señales de nieblas.—  
T rinity  House Notice to Mari- 
ners núm. 40. Londres, á928. 
Núm. 1.183.—Aviso anterior nú

mero 758 de 1927 (véase).
Situación.—Latitud: 50° 43’ N.—

Longitud: 0o 27‘ E (aproximada).
Detalles.—-De acuerdo con lo ma

nifestado en el a v i s o  núm. 758 de 
1928, se han efectuado los cambios 
que se señalaban en la luz, señal de 
nie-i !a y campana submarina del re
ferido barco faro.

(Aviso núm. 1.183, 6 de Octubre de 
1928.)

Libro de faros núm. 897.
List of Lights, Part. I, 1928, nú

mero 299.
00STA E.— Bovas de Sm lth’s KnofI 

y Bouth Scroby, sustitu idas tem¿-
poral mente por boyas iumiñosas. 
¡Trinity House Notice to M ariners 
iiúm. 39. Londres, 1928.
Núm. 1.184.—Situación.—Boya de 

tampana de Smith's Knoll. | 
Latitud: 5-2*52' N.— Longitud: 2° 

15’ E.
Boya de South Seroby.
Latitud: 52° 33’ 40” N.—Longitud: 

I o 49‘ 20” E.
Detalles.—El día 3 de Octubre *o- 

rriente se habrán .sustituido las />o* 
yms ciegas de Smilh's Knoll y Suúth 
Seroby por dos luminosas, como si
gue: •

¡Smith’s Knoll. — Boya luminosa de 
campana, de forma cónica, pintada 
de negro y exhibiendo una luz roja 
dando dos relámpagos, en rápida su
cesión, cada 10 segundos.

South Seroby.—Boya luminosa, de 
forma esférica, pintada a franjas ho-: 
pfzontales negras y blancas (sin marca 
§e tope), exhibiendo una luz roja que 
da un relámpago cada segundo.

Las boyas luminosas serán supri
midas hacia el 18 de Diciembre del 
corriente año, siendo sustituidas por 
las boyas ciegas respectivas, sin dar-- 
se nuevo aviso de ello.

(Aviso número 1.184, 6 de Octubre 
de 1928.)
DINAMARCA. ENTRADA AL BAL

TICO.— Kattegat.— Naufragio al 
E. de Samso, marcado por boya 
luminosa.— Notice to M ariners 
núm , 1.427. Londres, 1928.
Núm. 1.185.—(a) Naufragio. 
Situación.—A una distancia de 1,34 

millas y a los 113° de la iglesia de 
Besfcer

Latitud: 55° 51’ N.—Longitud: 10° 
40’ E (aprpoximada).

Descripción.—Casco sumergido de! 
buque a motor “Rita”, constituyendo 
un pelhpo a la navegación.

(b) w y a  luminosa.
Po¡sic*Ao.—«Próximamente a medio 

cable a? E. del naufragio.
Descripción.—Boya luminosa, pin* 

tada de verde y marcada “W reck”, 
exhibiendo una luz verde de' grupos 
de 2 relámpagos'cada 10 segundos.

Nota.—Una boya ciega, marrada 
®Wreekw, pintada de verde y con dos 
banderines verdes dé marca de «tope, 
%e encuentra fondeada en! re el nau
frago  y la l)oya ‘ominosa.

(Aviso núm¡ro 1.185, 6 de Octubre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.116, 326 y 2.114.
BALTICO— Sound-— $tevns fiCllni.

Señal radióte i ©gráfica de niebla 
establecida.— Notice to Marinera 
núm. 1.429. Londres, 1928.
Núm. 1.186.—Aviso anterior nüme* 

ro 804 de 1928 (véase).
Situación.—En ei faro.
Latitud: 55° 17’ N.—Longitud: 12° 

27' E (aproximada).
Detalles. — Se ha establecido una 

señal de niebla radióte!egrañea, con
sistente en la transmisión de las ie-v 
tras del Morse 3T, ST, ST, ( ... — ... 
— ... —) seguidas de 12 rayas (— 
~  —, etc.) durante un minuto cada 
tres minutos.

Longitud de onda: 1.050 metros. 
(Aviso número 1.186, 6 de Octubre 

de 1928.)
Cartas del Almirantazgo inglés nú

meros 2.115, 2.150, 2.842a y 259.
List of Lights, Part. III, 1926, nú

mero 837. Suplemento rúm. 2, 1928.
List of Wireless Signáis, 1928, nú

mero 2.109 B.
ALEMANIA. BALTICO.—  Bahía de 

Kieh— Naugragio al NW. de pun
ta Markelsdorf, marcado por bo
ya luminosa Notice to Mari
ners núm. 1.428. Londres, 1928. 
Núnr 1.187.—a) Naufragio.
Posición.—A una distancia de 8,45 

millas y a Los 284°,5 de la farola de 
punta Markelsdorf,

Latitud: 54° 34’ N.—Longitud: 19° 
50” E. (aproximada).

B e s cr i pe i ón .—Casco sumergido’ del 
yacht “Ceeilie”, constituyendo peligra 
a Ja navegación, 

b) Boya luminosa.;
Posición.—A un cuarto de cable, 

próximamente al SW. del naufragio.
Descripción.—Boya luminosa mar* 

cada W reek” y pintada de verde, con 
mira de tope formada por dos trián
gulos, con sus vértices "hacia abajo y 
exhibiendo una luz verde con una 
ocultación cada cuatro segundos, así: 

Luz, 3,0 segundos;; obscuridad, 1,0 
segundos.

(Aviso número 1.187, 6 de Octubre 
de 1928.)

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 2.364, 2.117 y 2.842a.
MAR DEL NORTE.—  Barcos-faros 

«Elba II”, «III” y «IV” restable
cidos en su estación.— Notice to 
M ariners núm. 1.459. Londres, 
1928.
Núm. 1.188.-—Aviso anterior núme

ro 701, de 1928 (véase).
Situación.—a) Barco faro “Elba I I ”. 
Latitud: 54° 0’ N.—Longitud: 8° 25’ 

E. (aproximada).
b) Barco faro “Elba III”.
Latitud: 53° 58’ N.—Longitud: 8°

31’ E. (aproximada).
c) Barco faro “Elba IV”.
Latitud: 53° 56’ N.—Longitud: 8®

40’ E. (aproximada).
Detalles.—Efectuadas las carenas 

que se llevaban a efecto en los bar
cos faros “Elba II, IIÍ y IV”, se han 
reslifuído en sus respectivas estacio
nes, quitándose los bar eos faros de 
reserva que los su slilu íu .

(Aviso número 1.188, 6 de Octubre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.261, 1.875 y 3.347.

List of Lights, Part. II, 1925, nú-, 
meros 632, 633 y 637. Suplemento nú
mero 2, 1928.

Libro de Faros, números MIO, 
1.411 v 1.416.
HOLANDA, mm DEL NORTE.— Río 

Maas.— Siuweodijk.—  A Ite rad  «ó**, 
en luz de enfilacíón.— Notice to 
M ariners número i . 452. Londres, 
1928.

Núm. 1.189.—Situación,—Luz anie- 
rior de eníilación, a unos 16 cables 
al W de ia iglesia de Zuid Beiertand.

Latitud: 5-1° 4-5’ N,~Longitud: 4» 
20’ E. (aproximada)a 

Alteración.—El carácter de Ja luz ha 
sido alterado de fija clauca-& blanca 
de ocultaciones cada cinco segundos, 
as í:

Luz, 3,9 segundos; obscuridad, 2,0 
segundos.

(Aviso número 1.189, 6 de Octubre 
de 1928.)

Caita del Almirantazgo Inglés, nú
mero 192.

List of Lights, Part. II, 1926» nú
mero 253.
FRANCIA. COSTA AL —  Cayeux*—  

Información! so :re luz.—Avis aux 
Navigateurs núm. 1.841. París,. 
1928.
Núm. 1.190.—Aviso anterior nüme* 

ro- 806, de 1928 (véase).
Situación.—Latitud: 50® 11’,7 N>—* 

Longitud: 1® 30’,8 E. (aproximada), 
(Aviso número 1490, 6 de Ocíuhré! 

de 1928.)
Libro de Faros, número 2.107, pá* 

gina 233.
L’Abervrac’ii.— Gran Canal.— Dis

minución tío fondos.—  Avis aux 
N aigateurs núm . 1.840. París,. 
1928,
Núm. i .191.—Situación.—Latitud 2

48o 37’ N.—Longitud: 4° 37 ,2 W¡ 
(aproximada).

Detalles.—1“La Ba$se de Plougner* 
nean”, que se encuentra casi tangía
te a  la enfilación del gran Banal, está 
cubierto únicamente por 4,9 melrot 
de agua.

(Aviso número 1.191, 6 de Ootubr$ 
de 1028.)
ITALIA. MAR MEDITERRANEO.*-* 

Golfo de Spezla.— Inforxmaeíón 
referente al faro del Islote de TIm 
no.—A w lsi ai Náviganü núm ero/ 
165 | 372. Génová, 1928.
Núm. 1.192.—Avisó anterior núme-i 

ro 509, de 192’8 (béaise).
Situación.—L atitud: 44° 2’ N.—Loen 

gitud: 9° 51? E. (aproximada).
Detalles.—Terminadas las repara-? 

clones que se llevaron a efecto en et 
faro del islote Tino, luce de nuevd 
normalmente; por consiguiente, ha si* 
do quitada ia luz provisional'.a que ®e' 
hace referencia en el aviso 509.

(Aviso núm. 1.192, 8 de Octubre M  
1928.)

Libro de Faros, núm» 3.487, págí* 
na 388.
ADRIATICO.-—Puerto de Lignario. 

Inform ación sobre Juz.— Avvisí 
ai Naviganti núm. 165 j 369* 
Génova, 1928.
Núm. {.193. — Situación. — Latitud: 

45° 42* N.-~.Longitud: 13° 9? E. (apro*- 
ximada).
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Detalles.—La luz rija blanca que 
funcionaba en la naife SE. de la uGa
sa cli finanza” (edificio de la Aduana), 
en el puerfo de Liguano, se lia cam
biado por una luz roja de reía rapados 
con grupos de tres relámpagos, con 
un sector blanco, indicando el canal 
de entrada al puerfo.

(Aviso núm. 1.193, 6 de Octubre de 
5928.)

List of Ligliís, Part V, 1926, núme
ro 892.
isla Lagosta.— Fuer-to da Lago Pic- 

colo.— Barco a pique.— Avvisi ai 
Navi ga n f i n ú m . 1 6 51 3 7 !. O én o - 
va, 1928.
Núm. 1.194. — Situación. — Latitud: 

42° 46’ N.—Longitud: 16° 50’ E. (apro
ximada).

Detalles.—Un buque cargado de 
materias inflamables se, hundió, a 
consecuencia de un incendio, en el 
puerto de Lago Piccolo, encontrándo
se fondeado en la situación próxima 
arriba señalada; la parte de proa 
'emerge del agua uoos 10'metros.

(Aviso núm. 1.194, 6 de Octubre de 
1928.)

' ©ASEADA. NUEVA ESCOCIA.— Bahía 
de Frundy.—  ©entrevi lie.—  Luz
establecida.— Notice to M ariners 
núm. 3.246. W áshington, 1928. 
Núm. 1.196.—Situación.—Latitud: 

Á4° 33’ 10” N.—Longitud: 66° 2' 2” W.
Detalles.—Una luz blanca de ocul

taciones, con eclipses a cortos inter
valos, ha sido establecida, elevada 
unos 8,7 metros sobre el nivel de la 
pleamar, pendiente de una percha, 
¡cerca del morro del malecón del go
bierno, en Gentreville.

(Aviso número 1.196, 6 de Octubre 
de 1928.)
ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 

ATLANTICO..— Puerto de Salem. 
Luz anterior de enfifación de Pun
ta Hospital. —  ©amblo de carac
terísticas.—Notice to M ariners 
núm. 3.248. W ashington, 1928. 
Núm'. 1.196.—Aviso anterior núme

ro 948 de 1928 (véase).
Situación.—Latit/ud: 42° 32’ '45” N. 

Longitud: 70° 51’ 25” W.
Detalles.—Hacia el día 31 de Agosto 

próximo pasado, la luz anterior de eií- 
filoción de Punta Hospital, se cambió 
Se fija blanca a fija roja, con 1.300 
bujías de poder luminoso.

(Aviso número 1.196, 6 de Octubre 
de 1928.)

List of Lights, Parí IX, 1928, húmg-s 
ró 131.
fflrlassacfcussets.'—Faro de ©abo ©od. 

Señal de niebla» cambiada tem
poralmente.—Notice to M ariners 
núm. 3.248. W áshington, 1928. 
Número 1.197.—Aviso anterior nú-, 

mero 1.130, de 1928 (véase;.
Situación.—Latitud: 42° 2’ 23” N .~  

Longitud: 70° 3’ 37” W (aproximada).
Detalles.—El día 1.° de Septiembre 

próximo pasado, se cambió la señal de 
niebla del faro de Cabo Cod, con ca
rácter experimental, por un oscilador 
fcpie emite un sonido cada 20 segun
dos, as í:

Sonido, 4,2 segundos; silencio, 15,8 
Segundos.

(Aviso número I d 97, 6 úq Octubre 
fe Í928A ‘

List of Lights, Part IX, 1928, nú
mero 175.
Long isiand Soy nd.— New-York.— 

Períodos de transm isión de ra 
diofaros, cambiados.— Notice to 
Mariners núm. 3.252. W áshing
ton, 1928.
Número 1.198.—Información A par

tir del 20 de Septiembre próximo pa
sado, los neriódieos de transmisión de 
Jos radiofaros de Litio Guil Isiand, 
El ra fforr] Simal í Mi dille Groiuid) y 
Execution Rocks Light Station, se 
cambiaron como sigue:

LHue GuII Isiand Light Slafiop.
Eí radiofaro transadle cada 75 se

gundos, grupos de un punto y tres ra,- 
yas durante, sesenta segundos, segui
dos de un silencio de quince segun
dos, así:

. _------------------  , etc., 60 segun
dos; silencio, 15 segundos.

Stratforcl. Shoal (Middle Ground) 
Light Station,

El radiofaro transmite cada 90 se
gundos, grupos de un punto, una ra
ya y un punto durante 60 segundos, 
seguidos de un silencio de 30 segun
dos, a s í:

. .— . . — .. etc., 60 segundos; si
lencio, 15 segundos.

Execution Rocks Light Station.
El radiofaro transmite cada 75 se

gundos, grupos de un punto y una ra
ya durante 60 segundos, seguidos de 
un silencio de 15 segundos, así:

. — . . — etc., 60 segundos; si
lencio, 15 segundos.

(Aviso número 1.191" 8 dé Octubre 
de 1928.)

List of Liglifs, Part IX, 1928, nú
meros 307, 351 y 390.

List of Wíreless Signáis, 1928, nú
meros 2.887 B (página 237), 2.878 F 
y 2.878 G (página 236),
Bahía baja de New-ftork (proxim i

dades) .— ©anal Ambrose.—©am
bles en el bareo faro .— Notice to 
M ariners núm. 3.253. W ashing
ton, 192-8.
Número 1.199.—Aviso anterior nú

mero 952, de 1928 (véase).
Situación.—-Latitud: 40° .28* N.—■ 

Longitud: 73° 50’ W (aproximada).
Detalles.—De acuerdo con lo mani

festado en bl aviso de referencia, el 
día 18 de Septiembre próximo na se do. 
se verificaron los cambios Qrevístosl 
én el barco faro de Ambrose Ghannei.

(Aviso número 1.199, 6 de Octubre 
de 1928.)

List of Lights, Part IX, 1928, nú
mero 446.
Entrada a  la bahía da Chesapeake. 

B arco-faro “ Ohesapeake”.—4?a~ 
dlofro.—Informclún.— Notice to
M ariners núm. 3.255. W áshing
ton, 1928.
Núm. 1.200.—Situación. — L atitud: 

36° 58’ 42” N— Longitud: 75° 42' 
12” W.

Detalles.—Desde el día 1 de! co
rriente mes de Octubre el radiofaro 
establecido en el narco-faro de Ohe- 
sapeake transmite cada ciento ochen
ta segundos grupos de un punto, dos 
rayas y un punto, durante 60 segun
dos; silencio ciento veinte segundos» 
así:

. ---- . -------------#> etc. 60 segundos;
silencio, 120 segundos.

El radiofaro operará con una fre
cuencia de 300 Kilociclos (longitud de 
onda 1.000 metros), sin interrupción 
en tiempos cerrados o de nieblas, y 
diariamente en Lempo claro desde ls 
“,0-0 hasta 1,30 y de 7,00 a 7,30 a. m. 
y de 1,00 a 1,30 y 7,00 a 7,30 p. m.

El operador está en escucha du 
rantc los pri-meros quince m:nuios d* 
cada hora, desde !as*8 a. m. hasta la? 
9,15 p. m. en tiempo claro, y de 
10 a 10,15 a. rn. y de ’as 4.00 a 4,15 
p. rn. en tiempos cerrados o de nie
blas, en cuyos intervalos no funciona 
el radiofaro.

Seña! de llamada: W W A Y. 
(Aviso número 1.200, 6 de Octubre 

de 4928.)
SEN© MEJICANO.— Texas.— Pasa

Safeirse.— Cambio de luz de boy& 
lum inosa.—Notice to Marinera 
núm. 3.260. W áshington, 1928.
Núm. 1.201.—Información.—El día 

25 de Septiembre próximo pasado se 
cambió el carácter de la luz de 1c 
boya luminosa marcada “Sabine Pass 
Ghannei Gas Buoy 5”, de blanca do 
ocultaciones cada* 20 segundos a ur 
relámpago blanco cada tres segundos, 
así:

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
segundos.

(Aviso número 1.201, 8 íe  Octubre 
d e -1928.)
Texas.— Bahía de ©aivesion__ ©am

blo de característica de la luz de
una bo^a luminosa Notice to
M ariners núm. 3.261. W áshingi 
ton, 1928.
Núm. 1.202.—Información.—El día 

25 de Septiembre próximo pasado la 
luz de la boya l u m i n o s a  “Boliveir 
Point Ghannei Gas Buoy 2” se.cam* 
bió a un relámpago rojo cada *3 se^ 
gundos, así:

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7 
segundos. ¡ 1

(Aviso número i 202, 6 de Octubre 
de 1928.) !

List of Lights, Part. TV, 1928, nú
mero 1.501.
PASVAlilA. —  Bahía de Limón.—4 

Bahía Margarita.— Luz suprimí*»
da.—Notice to M ariners núm ero 
3.264. W áshington, 1928.
Núm. L203,—Situación!.— Latitud: 

9o 22’ 53” N .— Longitud: 79° 53* 
25” W.

Detalles.—El día 24 de Agosto jpró-i 
xim¡o pasado la baliza luminosa de lá 
parte N. de la entrada a la b a b f i .  
Margarita que exhibía una luz bian-; 
ca de relámpagos, fuá suprimida de-i 
Unitivamente.

(Aviso número 1.203, 6 de Octubre 
de 1928.)

List of Lights, Part. IX, 1928, h\u  
mero 2.229.
Bahía de Panamá.— Puerto de B4L

boa.— Baliza luminosa establecí-, 
da y boya luminosa suprimida.-,!
Notice to Mariners número 3.267, 
W áshington, 1928.

. Núm. 1.204.— S  i tu ac ión. — Lat i-tu d '.
8» 56’ 45” N.—Longitud: 79° 34' Wv 

Detalles.—El día 24 de Agosto pró
ximo pasado una baliza luminosa, 
marcada “Lighted Beaeon n ú m e r o  
18 %”# mostrando una luz fija roja,
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' quedó establecida 'en el extremo SE. 
rm¡  Dock número 4, a unos 1.02b me
tros y a los 205° 'del semáforo de So-* 
«a Hill.

Altura del foco sobre el nivel me
dio: 10 metros.

La boya luminosa número 20 f u é 
suprimida definitivamente.

(Aviso número 1.204, 6 de Octubre 
de 19.28.)
COLOMBIA. COSTA W .— Mío B u e

naventura. (proximidades).—Luz 
Ae fisla Palmas.— Información.—

, -Notice to M arinera núm . 3.26,6. 
W ásh ing ton , 1928.
Núm. 1.20 o. — Situación. — L atitu d : 

3o '53* 28” N.—Longitud: 77° 22’ 12'”.
Detalles.—De acuerdo con informes 

recibidos sobre el sector rojo de la 
i m  de Isla Palmas, debe insertarse lo 
siguiente sobre las ca rta s :

“Precaución”. Límites del sector 
rojo: inciertos.

(Aviso núm, 1.205, 6 de Octubre de 
1928.)

List of Lights, Part. VII, 1927, n ú 
mero 726.
ISLAS FILIPINAS Archipiélago

de SuEú—-Banco Perla.— Inexis
tencia de unas piedras denuncia
das al UE, de! banco.—N otice to 
M arinees núm . 3.311. W áslíing- 
ton, 1928. -
Núm. 1.206.—Aviso anterior núm e

ro 986, de 1927 (véase).
Situación.—L atitud: 5o 55’ N.—~Lon* 

gitud: 119° 47’ E. (aproximada).
Detalles.—Las exploraciones efec

tuadas por el buque hidrógrafo ñor-: 
teamericano “M arinduque” para lo* 
calizar las piedras denunciadas en la 
situación arriba indicada por la Javá- 
China-Japón Steamshiip Company, per
m iten asegurar su inexistencia, de-: 
hiendo ser borradas de las cartas en 
que se hubiesen insertado.

(Aviso núm. 1.206, 6 de Octubre de « 
1928.)
CHISMA.— E strecho  de B erhaía .—.

Alang T íga  Is le ls .— Inform adíón 
sobre un bajo .— Notice to  M ari- 
n e rs  núm . 1.446. Londres, 1928. 
Núm. 1.207.—A una distancia de 6,3 

millas y a las 61* de la luz de Muchí 
S’slét.

L atitud : 0o 29’ S.—Longitud: 104°
V  E (aproximada).
• Detalles.—Debe insertarse en las 

cartas una sonda de 2,7 metros en la 
posición arriba indicada.

(Aviso núm. 1.207, 0 de Octubre de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú 
meros 1.789, 2.757, 914 a y 2.660 a.
AUSTRALIA. COSTA I .  —  Islas 

Cumberland.—-Sajo de Conway.—  
Decrecim ientos de fondo— N oti- 

! ce to M.ariiiers núm . 3,304. W á- 
sh ihg ton , !D2fL
Núm. 1.203. — Situación. — L a titu d : 

20ó 33’ S.—Longitud: 148° 56’ E. (apro
ximada).

Detalles.—Unas piedras con una 
sonda mínima de 3,7 metros se han 
encontrado a irnos 825 metros al NE. 
del: saliente de 5,4 metros, (del bajo de 
Cbnway, y a; unas 1,03 m illas y a los 
179® dél cabo Rock. 7 : : /  ;

(Aviso núm, 1.208, 6 de Octubre «de : 
1928.) ■ -1 • ‘ . VA-.,':

Número 1209-
D 8}RRELXOTOS Y  OBSTACULOS FL O T A N T E S PELIG R O SO S 

PA RA  LA NAVEGACION

Avisó anterior, núm , 1173, de 1928 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Inglaterra, Costa®. 
Al NE de punta 
S purn .................

O céano  Atlántico 
del N...................

18 Septiembre 1928 

4 Octubre 1928...

Latitndi longitud!

63° 48' N 0® 26' E

40° 0' N 8o 36' W

Restos de naufra
gio.

Casco de barco per
dido, entro do$ 
a g u a s .  Y a p o t  
griego «Aíkafe» 
riñe» chocó coá 
él.

(Aviso núm . 1209, 16 de Octubre de 1928.)

ESPAÑA.— Servicio HSdrográlco de 
la  A rm ada.—J^uevas publicacio
nes.
Núm. 1.210.-— Información.— Se ha 

publicado y puesto- a la venta el plano 
de la bahía de Cádiz (hojk númjero II), 
que comprende desde la playa de La 
arrosa hasta el faro de San Sebastián. 

A una escala de 1 : 22.000.
Contiene las vistas de los faros de 

San Sebastián y Sancti-Petrj.
(Aviso núm. 1.210, 6 de Octubre do 

1928.)
ISLAS BALEARES. —  Islas de Ca

li re r  a .—'Luz pro v i s I o n a l — S¡e r v i -
cío C entral de Señales M aríti- 
fiaas. M adrid, O ctubre, 1928.:
Núm. 1.211.—Aviso anterior núme-: 

ro 1.037 de 1928 (Véase).
Bituacíón.—L a titu d : 39® 7’ 40” N. 

Longitud: 55’ 16” E.
Detalles.— Se hfr encendido la luz 

provisional, qu-q ha  de lucir durante 
la ejecución de las obras de reform a 
en el faro de islas Cabrera, cuya apa
riencia, próximamente igual a la de
finitiva, será de grupos de tres relám 
pagos cada 10 segundo, así : 

luz, 0,27 seg. obs., 1,40 seg.; luz, 
0,27 seg.; obs., 1,40 seg.; luz, 0,27 se
gundos; obs., 6!?89 seg.

El alcance de esta luz provisional 
será de 16 millas en tiempo ordinario.

(Aviso núm. 1.211, 6 de Octubre de 
1928.)

Cartas números 69 B y 903 (piano). 
Sección III.

Libro de Faros, núm-. 3.129.
COSTA W — Islas C íes— Isla  del

f aro.— Inauguración del faro del 
reo de la Pó.rfca.-^Seryieio Cen
tra l  dé Señales M arítim as. Ma

drid, O ctubre, 1928.
Núm. 1JM;2.—Aviso anterior núm e

ro 1.102 de 1928 (véase).
Situaeióxi.^--Laiitud: 42° 12 25 ” . N« 

Longitud8® :.54’ .5;4” .\y . .
- Detalles. — fia pmpé¿aúo a j p restar 

servicio la  luz del faro del ÍVép de l.á 
Poj’ta, situado, a la entrada del canal . 
de ’dk^p- non^r,e, y  efe lfe Isla "'del Faro, 
lisia# (Res (Pontevedra )l? cuyas carác

ter te tic a¡s. se detallan epf el aviso mfe 
me roa 1.102 del “Grupo 37” del cgfe 
rrien te  año,

(Aviso núm, 1.212, 0 dé Octubre de 
1928.)

Cartas números 124 A, 198 A y 88 A 
(plano). Sección II.

Derrotero núm, 2.
Libro do F aro s .— Insertarlo  entré 

los números 2,852 y 2.853, página 31%
COSTA N.— Puerto de Vegai—.Irte 

form ación sobre naufragio. —«
A yudantía ‘de M arina de Luarcar, 
O ctubre, 1928,
Núm. 1.213.—Información.— Se; hjt 

ido a pique, quedando atravesado éft 
la dársena, exterior del puerto dé Yé> 

a, un balandro^ por lo que soI$ 
a lübre el acceso al puerto páírá ehfe 

barcac.iones menores.
(Aviso núm. 1.2 i3, 0 de Octubre dé 

1928.)
Garta número 933. Sección IL 
Suplemento número 1 (página 7) al 

Derrotero número 1.
COSTA E.— Puerto do Sapta Pola 

(proxim idades) — Servició Hídr<fe 
gráfico.. Revisión, O ctubre, i92f§«
Núm. 1.2i 4.—Información.—El cnQr. 

quis de la situación do la escollara $0, 
S^nta Pola, que acompañaba al “Grife 
po 38” de Avisos a los Navegantes 
Responde a un estado d o . adelanto' m  
lás obras, respecto al aviso núíp, 814 
de 1928, y a una modificación dél pro* 
fécto.

Él arranque de i dique está situado 
exactanfente en el canto E  de Barrad* 
co Hondo, ¿tetante una milla aproxi
madamente del muelle de Santa Pola 
y a levante dé él.

Se están colocando unos armazones 
de madera, rellenos de. piedrás, que 
safen popo ménos de un m etro de Ja 
superficie dél agua, ‘en la dirección dé 
láúúltimít alineación del prbyeótó. A 

Ife luz prqvisióiml flja ; blanca sé 7 
enciende sobre el más avanzado de , 
aquéllos. •

(Avisó núm. 1.214,, 6-d& Octubre dé--. 
1928.) v- . ' ' ■ ■" v ■
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Garlas númleros .118 A y 285 A 
Beecfón III.

Bm Fernando, 6 dé Octubire dé 1928. 
Ef director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-
movido por D. Víctor González Mu- 
¿oz> Portero segundo, afecto a esa de-: 
éendeneia provincial, en solicitud de 
lícenota por enfermo,
~ 8. M. el Rey (q. D. g.), de acúerdo 

teon lo informado por su inmediato 
tefe, sé ha servido concedérsela por 
lun mes, con sueldo entero, según el 
¿aso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-: 
éiembre de. 1924.
•, De Real orden comunicada lo digo 

V.rI. para los debidos efectos, coii 
JJevoíucidn del expedienté. Dios guar
ió  a. V. I. muchos años. Madrid, 25 
m  Enero dé de 1929.—El Jefe de Per
sonal. Manuel Vidal, 
geñor Delegado de Hacienda en San

tander. " ■

limo. Sr.: Visto él expediente pro-: 
Movido por d o ñ a  Dolores Lili o Sa
rrias, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa dependencia povincial, en 
Solicitud de licencia por enferma,

:S. M. el 'Rey (q. D. g.), d  ̂ acuerdo 
pon lo informado por su inmediato 
Jefe, sé ha servido concedérsela por 
uii mes, con sueldo; entero, según el 
¿aso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. I. para los debidos efectos, con 
Revolución del expedienté. Dios guar- 
fre a V. L muchos años. Madrid, 25 
Re Enero dé de 1929.—El Jefe de Per- 
fonal, Manuel Vidal. y
Señor Delegado de Hacienda en Gua

dal ajara.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Muñoz Cáce
les, Auxiliar de primera • clase, ads
crito a! é£á. dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero*, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real ordeu comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de de 1929.—El Jefe de Per-. 

.. sona.1, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-

' • ce Ion a. 1 •- ; ’ '  ̂ /

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
■ movido por D. José Jubany Simón, 

Oílcial de segunda clase, adscrito; a esa 
depaoidencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S, M. el Rey (q. D, g.j, de acuerdo

con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I, para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1929.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ta

rragona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por ID. Tomás Lucini Morales, 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa dependencia provincial, en soli
citud de segunda ampliación de li
cencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servado prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo no devengará el interesa
do" haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolu ción del expediente menciona- 
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 4929.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Rodolfo Valentín Bláz- 
quez, Auxiliar de primera clase, ads
crito a ésa dependencia provincial, 
en solicitud de segunda ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de. conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo no devengará el interesa
do haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1929.—El Jefe 
de Personal, Mam^l Vidal.
Señor Delegado; de Hacienda en Ge

rona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por I). Juan Bierge González, 
Auxiliar de prime® clase, adscrito a 
esa dependencia provincial, en soli
citud de ampliación dé licencia por; 
enfermo, ¿

S. M. el Rey (q. D- g.), dé acuerdo 
'con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 38 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 192 4, durante cu
yo plazo sólp devengará el inteesadh 
h ab aréáv & ' mitad de • suéldo.

De Rg&l orden comunicada lo rdigo 
i a V. I. para los debidos efectos, con

devolución rdel expediente méncioiiá-, 
do. Dios guarde á V». L muchos años* 
Madrid, 25 de Enero de 1929.—El Je* 
fe de Personal, Manuel Vidal:
Señor Delegado de Hacienda en LA  

rid a.

limo. Sr.: Visto el expedienté pro* 
movido por D, Emilio de I g n e s Ú #  
Cuesta, Oficial de tercera clase, ads-*. 
crito a la Ordenación de pagos po<ñ 
obligaciones de los Ministerios dé 
Instrucción pública,. Fomento y Eco
nomía Nacional, en solicitud de licen
cia para asuntos propios,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo propuesto por V. L, se 
ha servido concedérsela por tres orne* 
ses, durante  ̂cuyo plazo no devengar^ 
haberes el interesado, con arreglo'áf 
artículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para los debidos efectos, corí 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde á 
V. I. ‘muchos años, Madrid, 25 dé 
Enero de 1929— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

DIRECCION G E N E R A L  D E  T E SO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer el cargó de Recauda- 
dor de Hacienda en la zona de Icod, 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
se abre concurso público, conformé 
a lo dispuesto en la norma segunda: 
del artículo 28 de.l Es tatú lo de Ré-1 
caudación de 18 de Diciembre de 1928' 
(G a c e t a  del 29), admitiéndose las so,-; 
licitudes en el plazo de veinte días' 
hábiles, a contar desdé el siguiente^ 
inclusive, al de la publicación da esté' 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dichas solicitudes deberáií ser pre
sentadas necesariamente por condubí 
to de los Delegados de Hacienda q 
Jefes de quiénes dependan los sóli* 
citantes, debidamente reintegradas 
por ¡Timbre del Estado y con la pó-s 
liza especial del Colegio de Huérfa
nos de Hacienda, según lo prevenido 
en él Real decreto de 24 de Mayo % 
Real orden de 30 de Diciembre. M  
1927, acompañando la hoja de servia 
cios ajustada al modelo aprobado pnjf 
Real decreto de 18 de Diciembre dé 
1924, sin calificar, y reintegrada lam^ 
bíén conforme a lo dispuesto en él 
número 10 del artículo 32 de la v i - * j  
gente ley del Timbre, s! el solicitante , 
perteneciere ál Cuerpo general de la: 
Administración de la Hacienda pú
blica o a los Cuerpos Pericial o Au-. 
xiliar de Contabilidad del Estado ñ 
al de Abogados del Estado, v, en $u 
casó, los que ya sean Recaudadores 
más de dos años, certificación ajus
tada &1 modelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que debe ser unida ékn 
elusivamente por los Recaudadores no j 
funcionarios a que se refiere el se-] 
gundó párrafo del apartado d) de la¡ 
itídictóa nórma  ̂ y cuantos documen-' 
tos éétíméir  ̂céhvéñientes en ^rmoñÍA1 
con ío dispuesto en él járralo 
cero del, mismo apartado*,- <
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La expresada zona tiene asignado 
3] premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario de 3,50 
por 100, por Real orden de 5 de Mar
zo de 1903.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 28.091,23 pesetas, si este 
tiene el carácter de fuñe i >nario, y 
de 56.182,46 pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen *a re 
ferida zona, son los siguientes: 

lcod, Garachico, Los*Silos. Buena- 
vis! a, Tanque y Guacha.

Madrid, 26 de Enero de 1929.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Correcciones del Cuadro de Am ortiza
ción de la Deuda amortizable del 
Estado al 3 por 100, publicado en la 
G a c et a  d e  Ma d r i d  del día 22 de 
Diciembre de 1928, Anexo único:
Página 397. —■ Suma total, d ice:

4.490.158.656.25, y  d e b  e d e c ir :
449.158.656.25.

Total títulos, dice: 999, v debe de
c ir: 14.999.

Página 401. — Trim estre 263, co
lumna “Capitsíl a reembolsar*\ dice:
66.675.000, y debe decir: 66,575.000. 

Página 403. — Trimestre 142, co
lumna “A los intereses4’, dice:
2.383..675, y debe decir, 2.383.875.

Correcciones del Cuadro de Am ortiza
ción de la Deuda amortizadle del 
Estado al 4 por 100, publicado en la 
G aceta de M a d r i d  del día 23 de 
Diciembre de 19.28, Anexo único.
Página 445. — Trim estre 46, co

lumna “Capital a  reem bolsar”, dice:
76.690.000, y debe decir: 76.960.000. 

Página 458. — Trim estre 124, co
lum na' “Capital a reem bolsar”, dice:
156.360.000, y debe decir: 156.960.000. 

Página 458. — Trim estre 125, co
lumna “Capital a reem bolsar”, dice:
156.960.000, y debe d ec ir: 156.560.000. 

Página 461. — Trim estre 56, co
lumna “Capital a reem bolsar”, dice:
68.880.000, y debe decir: 68.800.000. 

Página 472. — Trim estre 229. co
lum na “Sum a”, dice: 11.796.000, y 
Bebe decir: 11.796.100.

Madrid, 24 de Enero de 1929.—El 
Director general, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Excmo. Sr. : Term inadas las oposi
bienes a Médicos clínicos de los ser
vicios de profilaxis pública de las en
fermedades venéreo-sifilíticas de Ma- 
drid y  varias provincias, cuyas con-* 
voeatorias se anunciaron en la Ga
c e t a  del 26 de Agosto de 1928,

E sta Dirección general, de acuerdo 
con el fallo del Tribunal y el informe 
del Real Consejo de Sanidad, ha acor
dado nom brar Médicos clínicos del 
servicio de la  profilaxis pública de 
las enfermedades venéreo - sifilíticas

a los Sres. D. losé Gay Prieto, D. Ra
fael Andrés Blanco, í), Manuel Mazo 
M e n d o ,  D. Francisco Dan den Valls, 
D. Luis de 3a Cuesta Almona cid, don 
Jenaro Mañera Bago, D. Delfín Rol- 
dán Tapia, D. Ramón González Me
dina, D. Julio Montesinos Navarro y 
I). Geíerino Aguilera Mauri, para las 
plazas, respectivamente, de- Madrid, 
Niel illa, Melilia, Toledo, Santander, 
Huesca, Las Palmas, Valencia, Jerez 
y Santiago. ■

Es así también acuerdo1 de esta Di
rección, y previa p rjpuoda  del T r i
bunal e informe favorable del Real 
Consejo de Sanidad, y en vista de las 
próximas bajas reglam entarias en el 
servicio de M adrid/nom brar a D. Mi
guel Fernández Criado con carácter 
de supero morar lo sin sueldo y con 
derecho a ocupar la prim er vacante 
de plantilla.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de, Enero de 1929-—El Di
rector general, A Horca da.
Señores Alto Comisario de España en 

Marruecos, y Gobernadores civiles 
de las provincias de Madrid. Tole
do, Santander, Huesca, Las Palmas, 
Valencia, Cádiz y Corufín.

CIRCULAR
Normas para la desratización y desin

fectación de buques.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Reai oiden de 31 de J u l io  de 1928 
(Gaceta de 11 de Agosto), en su  a p a r 
tado Vil, sobre normas a que han de 
ajustarse los distintos procedimientos 
autorizados para  el saneamiento de 
buques, y recopilando al mismo tiem 
po lo. dispuesto sobre esta m ateria, 
esta Dirección general de Sanidad’ con 
la aprobación unánime del Real Con
sejo del Ramo, se ha servido disponer:

1.° Las horas hábiles para las ope
raciones de saneamiento de buques 
serán las comprendidas desde la sali
da a la puesta de sol. Sólo en caso 
de excepcional urgencia y necesidad, 
y siempre a juicio de la Autoridad 
sanitaria del puerto, podrán ser efec
tuadas dichas operaciones en horas 
diferentes a las comprendidas en el 
plazo indicado.

El Director de Sanidad del puerto, 
o un funcionario médico de la depen
dencia en su delegación, vigilará in
excusablemente las operaciones en to
dos lo<s casos en que se emplee el 
ácido cianhídrico o' gases de toxicidad 
similar, siendo responsable de la m ar- ' 
cha de las mismas.

2.° En caso de que un  buque deba 
ser objeto de prácticas de saneamien
to, el D irector de Sanidad del puerto 
lo comunicará por escrito a su Capi
tán  o Patrón lo antes posible y, a la 
vez y en igual forma, al Consignata
rio, p a ra  que sea por éstos encargada 
dicha operación a una de las em pre
sas autorizadas.

L a 'h o ra  de proceder a las diversas 
prácticas de saneamiento será fijada 
por ia Autoridad sanitaria  del puer
to en cada caso, procurando siempre 
evitar demoras y trastornos al comer
cio y navegación.

El procedimiento a seguir en  eadia

caso, la rL  i ríe concentración, el 
tiempo de o 1 i dción y, en general, 
todos ios do técnica serán lija
dos siempre por la Autoridad sanita
ria del puerto

3.° Los boques sometidos a desra- 
iizo.eión o drednsreíneión es tarán  lo 
más aislados posible y fondeados a 
más de c ium  metros de! muelle; cuan
do esln L ev a  imposible, a juicio de 
la Auíorid.ad sanitaria ,  podrán efec
tu a r  dichas pru.: a- :oríes am arrados de 
punía, coíocíLuD.-v discos o conos 
g u a r d a r  . o m-das s u s 'a m a 
r ra s  y rarYvp- de ancla, asegurándose 
la An'.nrh'i» ¡ ° 'a r i a  de la eficacia
de estiro medí,

A bm d » > ‘‘u-á da la perfecta,
oclusión da ] locales operados; si
se tra ta  de Ir rere, re cubrirán siem
p re  los cierres o cuarteles de sus res
pectivas escotillas ron lonas enceradas* 
Igual mente se cubrirán siempre coit 
lonas las lumbreras, bocas de v en t i 
lación, etc., cuidando de su perfecta 
oclusión. Se vigilará y evitará toda 
.comunicación de los locales sujetos a 
operaciones ele saneamiento con los 
diferentes departamentos que no de
ban ser sometidos a la. acción de los 
gases. ,

El tiempo de exposición, de los lo-¡ 
cales a la acción del gas var ia rá  sen 
gún se tra te  Vie desra Czar iones o de 3-* 
Disertaciones; p a ra  las primeras, será,, 
po r  lo menos, de una hora  desde íá 
terminación de la inyección del gas» 
y de dos para las desinsectaciones* 
cuando sea el ácido cianhídrico el gas 
empleado.

Cuando s° efectúen operaciones dé 
sulfuración, el tiempo de exposición 
será, por lo menos, de cuatro horas.

Para la apertura y  ventilación dé 
los locales después de la actuación del 
gas, se empezará por destapar las m an
gas de ventilación, orientándolas, p ri
mero', según la dirección del viento y 
procediendo después a levantar los 
encerados que cubran las escotillas* 
de forma que perm ita re tira r  con ra^ 
pidez unos cuantos cuarteles de cadá 
ángulo, recordando siempre a los que 
efectúen estas operaciones que esté 
momento es el de mayor peligro eri 
todos aquellos casos en que se hayá 
efectuado  c ianh id rización .

Antes de entregar un local cianhH 
drizado como habitable, tendrá qué 
haber estado en ventilación lo meneé 
durante una hora, cuando se tra te  dé. 
bodegas sin carga; todo local de di
fícil acceso o que contenga substancias 
que absorban gas, deberá dejarse el: 
mayor tiempo posible en ventilación^ 
Las colchonetas, mantas, ropas, etcé-* 
lera, serán sacadas al aire libré, s'ste 
cudidas y dejadas expuestas diiranté 
varias horas, aconsejándose gm n pru-^ 
dencia en la utilización de. dichos ob
jetos,

4.° La cubicación de los locales qué 
hayan de ser desratizados o desinsécn 
tados se hará independientemente po$ 
cada local (bodegas, ranchos, gambu-s 
zas, páñoles, cámaras, etc.), refiriéíi* 
dola y expresándola siempre en me1̂ 
tros cúbicos, calculándose a razón dé 
2,83 metros cúbicos por tonelada dé 
arqueo, y en los buques cuya' capad-: 
dad de bodegas y locales venga expre~
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sada en pies cúbicos ingleses, se c a r  
ru ta rá  a razón de 35 pies por un m e
tro  cúbico. Servirán  de base ¡para di
chas cubicaciones las m edidas oficia
le s  proporcionadas por escrito  p o r el 
Capitán o persona que lo represente, 
y haciendo 'caso  omiso del tonelaje de 
re g íd ro  ^signado  al buque de que se 
fraie. Sólo {ornando como base esta 
cubicación se llevarán a cabo las d i- 
fo rorK s operaciones. En ningún caso
p o d r á  p v COf]pr  ] a s u r n a  (je  ] a s

caciones parciales de los locales que 
deban ser fum igados a la cubicación 
rerrespond ien te al tonelaje neto deí 
b u q u e .  Si éste careciese de datos de 
cubicación de los locales a desra tizar, 
la A uioridad sa n ita ria  podrá so licitar 
ú  concurso del P erito  A rqueador de 
Marina, siendo los gastos de cuenta 
deí buque.

Los D irectores de Sanidad, al or
óme::' iri '■ operaciones de saneam ien
to, indicarán  claram ente, por escrito, 
el núm ero  de m etros cúbicos, especi
ficando la capacidad de cada local y 
la dos i 3 de. concentración a usar.

5.° En todos los procedim ientos de 
desratización y desinsectación ?1 agen
te activo usado lo será en form a ga
seosa y siem pre producido e inyecta
do m ediante aparatos que estén s i
tuados fuera de los locales que deban 
ser saneados, llegando el gas at in te 
r io r  de los mismos por m edio de 
m angueras. En todo caso en que sea 
em pleado un gas menos denso que el 
aire, las m angueras deberán llegar al 
fondo de lo? locales necesariam enle.

No se concederá validez san ita ria  a 
las d iferentes p rácticas ele saneam ien
to por com bustión directa de azufre 
en el in te rio r de los locales.

La sulfuración, como procedim iento 
de desratización, no será adm itida más 
que en buques a ¡plan barrido . Toda 
desratización en buques con carga se
rá  necesariam ente prac ticada c o n  
ácido cianhídrico  o productos sim i
lares.

6.° En las operaciones, que se efec
túen  m ediante su lfu ración  se tendrá  
en cuenta que es necesaria ia com bus
tión de 42,8 gram os de azufre p ara  
1a obtención de una concentración de 
anhídrido sulfuroso del 3 por 1 DO por 
m etro  cúbico. Si es usado el an h íd rt-  
do sulfuroso líquido, se necesitan  
85,7 gram os ¡para obtener idén tica 
concentración en igual volumen.

7.° Gomo procedim iento de elec-. 
ciñó para  las desratizaciones y como 
único p ara  desinsectaciones, se em 
pleará  la fum igación con ácido cian
hídrico  o productos sim ilares que 
ofrezcan igual o superio r g a ra n tía  que 
los actuales, como confirm ación y am 
pliación de la  Beal orden de 22 de J u 
lio de 1 9 2 2  (Ga c e t a  clel 9 de Agosto).

8.° En las cianhidrizaciones, la 
cantidad de ácido cianhídrico que se 
considerará eficaz será la de 2,75 g ra
mos por m etro  cúbico de local cuando 
se tra te  de desratizaciones , y  la de 
3,75 gram os cuando, se tra te  de desin - 
sedaciones.

Los aparatos productores de gas 
cianhídrico  o sim ilares deberán te n e r  
dispositivo  que p erm ita  v ig ilar y de
tener en todo m om ento la producción 
y salida del gas; los productos re s i

duales deberán poder ser evacuados 
con rapidez y  seguridad p o r  el p e rso - 
nal que m anipule los aparatos p ro 
ductores.

El ges, en el m om ento de ser In
yectado, deberá es ta r depurado y  no 
con ten o r partícu las aciduladas.

Eí régimen térm ico en el mom ento 
de salida del gas p o r la m anguera se
rá  el necesario para  asegurar, cuales
quiera que sean las condiciones a t-  
m osféneas, su^difusión, penetración y 
evitando su ráp ida condensación.

. 9g , Siem pre ‘que se usen el ácido 
ciaron o neo o productos sim ilares en 
las d-versas operaciones de desra tiza
ción y desinsectación a bordo de los 
buques, la A utoridad san ita ria  que di
r ija  la operación se asegurará de que 
no queda pasaje alguno a bordo, y 
en cuBido a la tripu lación , se proce
derá a pasar lista de la m ism a y se
m antendrá aj ej&da de los locales que
deoan ser cianhidrizados; dará a d i
cho fin. por escrito, las instrucciones 
convenientes, y el Capitán, o quien 
haga sus veces, firm ará acuse de r e 
cibo, siendo éste el responsable d° su 
cum plim iento.

 ̂Antes de dar comienzo a la opera
ción, eí médico que la d ir ija  inspec
cionará los locales, p roeeáiéndose 
después de esta operación a l c ie rre  
de los mismos.

Se ev itará  siem pre la actuación de 
gas eianM drfeo sobre alim en tos l í 
quidos.

En buques con carga quedará n ju i 
cio de la A utoridad sa n ita ria  el vo
lum en n descontar de la capacidad to 
tal de ios locales a tra ta r , según la 
cantidad y clase de carga que conten
gan; aquellas m ercancías como jau las , 
envases diversos, abiertos, etc., no se
rán  romea tom adas en cuenta a estos 
efectos,.

En caso de divergencia sobre la cu
bicación entre la A utoridad sa n ita ria  
y el Capitán del buque, se llam ará a 
un P erito  arqueador.

JO . Queda term inan tem ente ¡prohi
bida la práctica de cianhidrizaciones 
u  operaciones sirp ilares en buques 
con pasaje a bordo. '

f í .  l a  eficacia de toda operación 
de desra tización  o de desim eetaeráo  
será com probada siem pre por el úso 
de. festivos; Biológicas (ratas, eeuejos* 
cobayas e insectos diversos,, según eí 
caso de que se tra te ). La colocación 
de dichos testigos antes de com enzar 
la operación y  el exam en final de los 
mismos después de acabada la  desra
tización o- desinsectación, la v ig ilará  
siempre; personalm ente la A utoridad  
san ita ria .

12. L a A utoridad sa n ita ria  que h a 
ya dirigido las operaciones de e ianh l- 
drizacion, una vez com probada la efi
cacia cíe las m ism as, y antes de d a r 
como habitables los d iferen tes locales 
operados, com probará p o r sí m ism a 
si están o no en condiciones de inocui
dad, haciendo uso p ara  ello de cone
jos, cobayas, etc., que u sa rá  cení® 
testigos vivos, y reco rre rá  o inspec-^ 
clonará luego persona lm en te/ todos 
los locales que hayan sido som etidos 
a la acción del gas.

13. lias A utoridades san ita rias de

los puertos podrán en todo m om ento 
hacer toro? de m uestras de las d iver
sas substancias utilizadas por la s em 
p resas autorizadas para  las. operacio
nes' de saneam iento.

Podrán tam bién hacer recogida de 
gases en los locales que se estén upe-' 
rando p ara  asegurarse, siem pre que 1<$ 
estim en conveniente, de la concentra
ción del gas en su in terio r.

14. Toda em presa autorizada por 
la D irección general de Sanidad p ara  
efectuar o p ta c io n e s  de saneam iento 
tendrá  siem pre, a disposición de las 
A utoridades san ita rias de los puertos, 
conejos, cobayas, ra ta s  e insectos d i
versos p a ra  que sean utilizados por 
aquéllas como íestigos biológicos de la 
eficacia de dichas operaciones.

Tendrán, además, un pequeño bo ti
quín, que llevarán a bordo del buqué 
que sea saneado, surtido  de inyecta
ble® de adrenalina, cafeína, solución 
de glucosa, amoníaco, je ringu illas de 
inyecciones, etc.

Las em presas ex tran jeras au to riza
das contarán con un técnico español, 
Módico o Ingeniero, que ha3ra seguido 
el curso de Desinfección en el In s ti
tu to  Nacional de Higiene de Alfon
so xm.

La A utoridad san ita ria  del puerto  
. ex& miñátá siem pre dicho bo tiqu ín  an-. 
tes de dar comienzo a toda operación 

gas eianM árico.
15. Tuda negligencia en el cumplí-, 

m iento  y p ro n titu d  de los d iverso! 
servicios ordenados a las d ife ren te !  
em presas autorizadas será inm ediata-: 
m ente com unicada a la D irección ge-* 
ñera! de Sanidad por la A utoridad  
san ita ria  del puerto .

16. El certificado de desratizacióií 
expedido por las A utoridades sanita-: 
r ia s  de lo- puertos, un a  vez efectúa-: 
das las operaciones y com probados su ! 
resultados, se a ju s ta rá  al modelo qué 
se inserta  a continuación. E n él sé 
h a rá  constar el nom bre de la  Empresa] 
que -baya efectuado la operación; sé 
ind icarán  los diferentes; locales des-: 
ratizados o desinsectados, especifican-^ 
do el volum en en m etros cúbicos dé, 
ca d a -mrn d@ ellos y  el tiem po que h an  
estado sometidos a los efectos del gas* 
Be añadirán , además, todas las áclaA 
raciones e indicaciones especiales qué, 
la A utoridad san ita ria  del pu erto  crea' 
oportunas.

17. Cada certificado se extenderá; 
p o r  duplicado; uno dé ellos será e rn  
tragado al C apitán del buque, y óf 
otro, rem itido  a la D irección general 
de Sanidad. E n  este ú ltim o  figu rar^  
una diligencia en la que el Capitán, <f 
quien  le represente, haga constar qué 
la  operación ha  sido efectuada siix’ 
accidente algunct

18. Los puertos en qúe las empr'e-: 
sas que se au toricen quedan obligada! 
a establecer los d iferen tes servicios; 
de saneam iento de buques son:

Aguilas. Algeciras, A licante, AlméA 
ría , Avilé», Barcelona, Bilbao, Búrria-? 
na, Cádiz, Cartagena, Castellón, Ceutá¿ 
Corona, Gandía, G arrucha, G i j ó ny 
Huelva, Las Palm as, Mahón, Málaga1* 
Melilla, Palm a de Mallorca, Pasajes* 
Puerto  de la Cruz, Rihadesella. Sagutús,
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lo, Santá Cruz de la Palma, Santa firuz do Tenerife, Santander, Sevilla, Tarragona, Torrevieja, Valencia, Vigo 
y ! Villagarcía.49. La Dirección general de, Sani^ fá comunicará a las Autoridades diarias de los puertos el nombre’ de

las en presas autorizadas, dando Ida detalles técnicos de los procedimientos de cada una para que puedan ser en todo momento objeto de comprobación.
20. Al Anal de toda operación de desratización se recogerán y /exa m U  narán el mayor número de r-las pcm

sii>lSf '-haciendo Constar los resultado! en el certificado que se remita a Ifi Dirección general de. Sanidad* ¡Lo que se hace público para gen®* 'ral. conocimiento. Madrid, 19 de En®* de 1929.—MI Director, g e o e .^ '  
k[ HO'madá'.

E S P A Ñ A   S A N I D A D  

CERTIFICADO DE DESRATIZACION
DESRATIZATION CERTIFICATE

Expedido conforme al artículo 28 del Convenio Sanitario Inter
nacional de París de 1926.

Given lindar art,° 28 of the International Sanitary Convmtion of París, 1928.
(No debe ser recogido por las Autoridades del puerto.)
( Not to be taken away by port Authorities.)

Fecha.™™... puerto do..-.,...— « « - .
¿ate P °rt ° f

El presente certificado atestigua la inspección y la desratización
This certificóte rtcords the inspection and deraiimtlox

en este puerto y en la fecha ut supra dei buque— ..............——
at this port and oh the above date of the S. S,

de.________toneladas netas, procedente de......—---- --------------
of net tons, fróm

do acuerdo con las disposiciones sanitarias vigentes.
¿n accordance tvith the QmranUn> Lam  and Regulations.

En este momento las bodegas estaban cargadas oon _ —
At this time the holds m re Haden m th

toneladas de— ........
■ tom of cargos ' % /  ̂

Esta cubierta vft ©ruaads pw unniranjA diagonal» de ©oÍor-Wtt$rfttb*
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La anterior desratización fué efectuada e n .................................

p o r................ ..............................................

O B S E R V A C I O N E S

E l  Mé d ic o ,

(Firma y rúbrica.,

j Sello;
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL, DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3*° de la Real orden 
número 199, íce lia 9 de Septiembre u l
timo, se anuncia una vacante que en 
1.a7 ac tu ailidad existe en la f ielatura 
de O b r a s  p ú b l i c a s  de Córdoba, que lia 
de c u b r i e s e  entre Ingenieros subal
ternos del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos al servicio directo o in 
directo dei Estado, a fin de que los 
que aspiren a etla puedan solicitarla 
en la forma prevista en dicha Real 
orden dentro del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el día 

. siguiente de la inserción del presen
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Madrid, 26 de Enero de 1929—-B! 
Director general, P. I)-, el Jefe del 
Negociado, D. Parames.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Vistos el expediente y proyecto de 

Un ferrocarril secundario de Ghan
d i ina a Fuente Vaqueros, en la pro
vincia de Granada, cuya concesión, 
sin subvención ni garantía de interés, 
tiene solicitada a su favor la Socie
dad anónima Tranvías Eléctricos de 
G ranada:

Resultando que el pliego de condi
ciones particulares que ha de regir 
esta concesión fué aprobado por Real 
orden fecha 26 de Diciembre de 1928, 
y aceptado por su peticionario con 
fecha 29 de ios mismos mes y año:

Resultando que en el expediente 
[instruido al efecto- se han llenado to
dos los requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes;

Vistos la ley de Ferrocarriles se
cundarios de 23 de Febrero de 1912, 
el Reglamento dictado para su ejecu
ción de 12 de Agosto del mismo- año 
y las demás disposiciones legales apli
cables a este caso,

iS. M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo 
fcon lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien otorgar a 
la S, A, Tranvías Eléctricos de Gra
nada la concesión del precitado fe
rrocarril de Ghauchina a Fuente Va
queros, sin subvención ni garantía de 
interés por el Estado; entendiéndose 
[otorgada con sujeción a cuento de
term inan la Ley y Reglamento de Fe-, 
rrocarriles anteriorm ente citados, al 
pliego de condiciones particulares^ y 
a  todas las demás disposiciones de 
carácter general, dictadas d que se 
dicten en lo sucesivo y sean aplica
bles al expresado ferrocarril.-

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. a Jos efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1229.—El Di
rector genera!, Faquiiieto.
Señor Gobernador civil de Granada,

Pliego de condiciones particulares, ba
jo las cuales ha de otorgarse la con
cesión de un ferrocarril con trac
ción eléctrica que, poniendo de 
Ghauchina, termine en Fuente Va
queros, en la provincia de Granada, 
sin subvención ni garantía de inte
rés por el Estado.
Artículo IR El concesionario  ̂ se 

obliga a ejecutar de su cuenta y ries
go todos los trabajos necesarios para 
el establecimiento de un .ferrocarril 
secundario con tracción eléctrica, sin 
garantía de interés ni subvención al
guna por el Estado, de Ghauchina a 
Fuente Vaqueros, en la provincia de 
Granada.

Articulo 2.° Este ferrocarril se 
ejecutará y explotará con arreglo al 
proyecto aprobado por Iteal orden de 
7 de Noviembre de 1925 y a las pres
cripciones que la misma establece.

Artículo 3.° Se establecerán -las 
estaciones designadas en el proyecto 
aprobado/

El Gobierno-, oyendo- al concesiona
rio, se reserva la facultad de orde
nar el establecimiento de otras esta
ciones, apeaderos o apartaderos, a más 
de lo-s expresados en el referido pro
yecto.

A rtículo 4.° La Em presa construc
tora y explotadora de este ferrocarril 
habrá de estar nacionalizada en Es
paña. El Presidente, y por lo menos 
dos tercios de los Vocales de su Con
sejo de Administración, así como el 
Director y Gerente, ostentarán la na
cionalidad española.

A rticulo  5.° La E m presa  cons
t ru c to ra  y explotadora de este  fe 
r ro c a rr il  no podrá  ten e r o rg an iza
ción ad m in is tra tiv a , Com ité o D e
legación constitu ida  con la m ayo
r ía  de m iem bros ex tran je ros, y en 
n ingún  caso fu e ra  del te rr ito r io  
nac iona l.

A rtículo 6.° Queda asim ism o la 
E m presa  explotadora de este  fé~» 
r ro c a rr il  obligada al cum plim iento  
de los dem ás p receptos del E s ta 
tu to  fe rro v ia rio  y d isposiciones 
adicionales y tra n s ito r ia s  en  lo 
que afec tan  a los fe rro c a rr ile s  de 
su clase. * ■ ' .

A rtículo 7.° E l m a te ria l móvil 
que como m ínim o na  de te n e f  es
te fe rro c a rr il  p a ra  ab rirse  a la 
explotación, se rá  el s ig u ien te : 
T rac to res , uno (1 ) ; rem olques, 
dos (2 ).

A rtículo 8,° Los coches m oto
res y de rem olque, cuando sean  
nuevos o despué^ dte g randes re 
paraciones, no podrán  ponerse en 
servició sin  que prev iam ente  sean  
reconocidos por los funcionario s 
facu lta tiv o s encargados de la in s 
pección del fe rro ca rril.

A rtículo 9.° En el té rm ino  de 
tre in ta  días, contados desde el en 
que se publique en la G a c e t a  dej 
Madrid la Real orden de concesión 
co n stitu irá  el concesionario, en la 
Caja general de D epósitos y a d is
posición de este M inisterio, la fian
za de 13.477 pesetas en m etálico, 
o su equivalente en valores fie la 
Deuda pública, calculados al tipo 
que p a ra  este objeto señalen las 
d isposiciones v identes, cuva sum a

«

rep re sen ta  el 3 por 100 del p re s u - .) 
puesto  del proyecto aprobado. ¡

E s ta  fianza no se rá  devuelta hasn  ■ 
ta  que se ju stifique  ten e r obras* 
hechas por el doble de su valor, que^ 
dando dichas obras en cavan lia  del 
cum plim iento de las orí'di clones 
estipu ladas.

A rtículo 10. El concesionario  
empezará las obras de este ferro
carril dentro  de los tre s  m eses s i
gu ien tes a la fecha en que se pu-. 
blique en la G a c e t a  d e  * M a d r id  la 
Real orden de concesión, y queda
rá n  com pletam ente te rm inadas en 
el plazo de dos (2) años, a con tar 
de la  m ism a fecha, debiendo ser 
su  avance, du ran te  el plazo de e je
cución, proporcional al tiem po.

Diez y ocho- miases antes de la 
fecha en que term ine  ei plazo de 
ejecución, deberá el concesionario  
dem o stra r an te  la Inspección que 
tiene celebrados co n tra to s  p a ra  
ad q u irir  todo el m ateria l móvil y 
de tracc ión  com prendido en las 
condiciones de la concesión.

El concesionario queda obligado 
a dejar garan tizado , por un  plazo 
de dos años, a p a r tir  del m om ento 
en que ten g a  lu g a r la reversión  de 
la  línea al E stado , el sum in istro  
de la energ ía  necesa ria  p a ra  la  ex
p lo tac ión  del fe rro c a rril.

A rtícu lo  11. D uran te  el período 
de la  explotación, el concesionario; 
estará obligado a realizar las dbraii 
y adquisic iones de m a te ria l que re 
qu iera  el tráfico  de la  línea, au n 
que ta le s  ob ras y adqu isic iones no ; 
hub iesen  sido p rev is ta s  en el p ro -- 
yecto que sirvió de base a la con
cesión.

L legada la h o ra  de reversión , él 
E stado  deberá rec ib ir en buen esp
iado de conservación  las obras e 
in s ta lac io n es  todas del cam ino y 
todo su m aterial fijo y móvil.

A rtículo  12. No potlrá ponerse 
en explotación el todo o p a rte  
este  fe rro c a rr il  sin  que preceda 
au to rización  del M inisterio de Fo* 
m entó, en v is ta  del ac ta  'de reeo* 
nocím iento  correspondiente, redae-* 
tad a  por los Ingen ieros encarga-: 
dos de la Inspección, en que se dq~ 
c lare  que puede ab rirse  al trá fij¡£ ; 
público, ac ta  que deberá rglínitav! 
con su  inform e, a la S u p e rio rid a d ¡ 
el G obernador civil de la proviti-: 
cia.

A rtículo 13. El concesionario; 
re d a c ta rá  y p ropondrá  a la ap ro b a r 
ción de la Superioridad, previo in-: 
form e de los funcionarios encar*  
gados de la inspección de este fe* 
rro c a rril, los R eglam entos p a ra  ef 
servicio de la explotación del mis* 
mo, en los que h ab rá  de in c lu irs^  
todo lo refe ren te  a los cruzam ieit* 
tos y servicios com binados que es* 
ta  línea pueda ten e r con o tras  y$ 
establecidas.

A rtículo 14. El concesionaria  
p erc ib irá  poy el tran sp o te  de la co* 
rrespondencia  pública y p a q u e te ! : 
p ostales la cantidad de 50 p e s e ta !  ¡ 
por kilóm etro y año. i

El tran sp o rte  de p resos y pena-: j 
dos se verificará con arreg lo  a loS 
precios y condiciones de los ferro-: 

ca rriles concedidos con a n t e r i o r
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ciad a la ley de 3 de Junio de 1880, 
que no tengan* la obligación de efec
tuar gratuitamente .este servicio, o 
sea con ameló al convenio celebra-' 
do en 6 de Marzo de 1886 entre .el 
•Estado y las Compañías.

Para dichos servicios, el conce
sionario tendrá los carruajes o 
¡compartimentos necesarios cuya 
forma y disposiciones señalará el 
.•Ministerio de Fomento, oyendo a 
los demás Centros que corres
ponda.

A los demás servicios del Esta- 
ido se les aplicará la tarifa presen
tada, reducida en un 20 por 100 o 
ia especial vigente reducida en un 
8 por 100, si resultase más ba- 

'¿ata.
Artículo 15. Queda obligado el 

concesionario de este ferrocarril a 
permitir, la circulación de los co- 
jhes o vehículos de otros ferroca
rriles o los de otras Compañías y 
farticulares, mediante el pago que 
brresponda, siempre que lo per

mitan el peso y condiciones de di
chos coches o vehículos.

Las tarifas correspondientes a 
estas circulaciones deberán ser; 
•fijadas por el Ministerio de Fo
mento, previa propuesta del' conce- 
monario..

-Artículo 16. El concesionario, 
previas las formalidades corres
pondientes, podrá poner en servi
cio del público y en beneficio pro

pio el telégrafo y el teléfono, don
de no les hubiere del Estado, y pa
ra estos servicios regirán las ta
rifas que el Estado tenga estable
cidas.

Artículo 17. La concesión de 
este ferrocarril se otorgará por no
venta y nueve años, sin perjuicio 

;:de tercero y dejando a salvo los 
derechos adquiridos con arreglo a 
¡a ley de 23 de Febrero de 1912 y 
Reglamento dictado para su ejecu-! 
pión; al presente pliego de condi* 
piones particulares, al Real decre
to d* 20 de Junio de 1902 sobre 
las condiciones que han de regu
lar el contrato entre los obreros y 
el concesionario y a la Real orden 
.de 8 de Julio siguiente para la apli
cación de aquél; a lo preceptuado 
en el libro primero, título 2.° del 
Vigente Código del Trabajo, .de

acuerdo, con la Real orden de 15 dé 
Abril de 1927; a la ley de Proteo-, 
ción a la producción* nacional de 
14 de Febrero de 1907, así nomo a. 
todas las disposiciones de carácter 
general dictadas o que se dicten en 
lo sucesivo en cuanto sean aplica-, 
bles al ferrocarril de que se trata.

Las infracciones por parte del con
cesionario a las prescripciones^ de la 
ley de Protección a la producción na-; 
cional y a sus disposiciones cumple-* 
mentarías podrán motivar ia impo* 
sición de multas que varíen entre 
el ’ 5 y el 15 por 100 del. importe de 
las obras y material objeto de las in
fracciones.

Artículo 18. El concesionario que-* 
da obligado a conservar en perfecto 
estado todos los elementos de la ex-. 
plcÁación del ferrocarril.

En los cuatro años que precedan al 
término de la concesión' se reserva 
el Estado el derecho de retener los 
productos de las líneas y emplearlos 
en la conservación de las mismas, si 
el concesionario'no .cumpliera debi
damente estas obligaciones.

Artículo 19. El concesionario de 
este ferrocarril será responsable de 
todos ios daños, averias y perjuicios 
que se causen a las personas y a las 
cosas durante la construcción de las 
líneas.

Artículo 20. La inspección y v i
gilancia de e s t e ferrocarril, tanto 
en su construcción como en su explo
tación, se ejercerá por los Ingenieros 
del Gobierno en la forma que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, 
siendo de cargo del concesionario los 
gastos de la m i s m a inspección, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 8.° del Reglamento de 12 de 
Agosto de 1912.

Artículo 21. Caducará la concesión 
de este ferrocarril:

1.° Si se interrumpe total o par
cialmente el servicio dé la línea, sal
vo los casos de fuerza mayor debida-: 
mente justificados.

2.° Si no se comienzan o termi-: 
nan las obras en los plazos marcados 
en el artículo 10 de este pliego de 
condiciones, salvo también Jos casos 
de fuerza mayor debidamente justi
ficados.

3.° Si el concesionario fuese de* 
clarado en quiebra o si existiendo 
Compañía concesionaria fuese é s t a  
disuelta por resolución ádministrati*

va o judicial b declarada’ éií quiebra 
~ 4.® -Si se faltase a lo estipulado 

el párrafo primero d e 1 artículo 1 
del presente pliego.

5.° ..Si el, concesionario traspasase; 
sus derechos sin la autorización $ 
que se. refiere el artículo 21 de |g 
Ley de 23 de Noviembre de 1877.

En todos atoa, casos se procederá! 
con arreglo a lo dispuesto en la Le$ 
de 23 de Febrero de 1912 y en el Re* 
glamento para su ejecución.

A r t í c u l o  22. El concesionaria 
nombrará un representante, designan^ 
do su residencia, para recibir las co-i 
municaciones que le dirijan el Go* 
bienio o sus Delegados. Si se faltase! 
a esta condición o el representante 
se hallare ausente del domicilio de* 
signado por el concesionario, será 
válida toda notificación siempre qué! 
se deposite en la Alcaldía del punto* 
de residencia fijado.

Madrid, 20 ds Diciembre de 1928.- *̂ 
Aprobado por &. M.— P. D., A. Faqui* 
neto. ' " \

Acepto el presente pliego dé coiidi* 
ciones en todas sus partes, Madrid» 
29 de Diciembre dé 1928.-—• Alfreda 
Velasco.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y  CAZA

PERSONAL
Visto el expediente promovido poq 

D. Acisclo Sánchez Hernández, Gu&£¿» 
da forestal del Distrito de Santa Crug 
de Tenerife, en solicitud do amplia* 
ción de licencia por enfermedad»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder prórroga de uií mes dél 
licencia por enfermedad al expresad^ 
Guarda, de acuerdo con lo informad^ 
por el Jefe accidental de dicho Dis* 
Irito y la certificación facultativa 
bastante qué acompaña, según dispo* 
ne el arículo 2.° de la Real orden de* 
12 de Diciembre de 1924 y concor* 
dantes, durante, cuyo plao sólo deven* 
gará ©1 interesado haberes a mita# 
de sueldo.

De orden del señor Ministro lo cq* 
munico a V. S. para su conocimien* 
to y efectos consiguientes. Dios guarí* 
dé \  Y. S. muchos años. Madrid, 2$ 
de Enero '£e 1929.—El Director ge* 
nerab Octavio Elorrietá.;
Señor Ordenador de pagos po£ obli* 

gaciones de este Ministerio.


